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Transformación de un 
barrio legendario 
 

 
 

RECEPTORIAS DE AVISOS 
Amenabar 2531 de Lunes a Sábados de 11 a 21 hs. Tel: 4789-9164. Montañeses 1873 de Lunes a Viernes 
de 10 a 18 hs y Sábados de 10 a 12 hs. Monroe 2010 de Lunes a Viernes de 10 a 13 y de 15 a 18 hs. 
Moldes 1809 de Lunes a Viernes de 9:30 a 19:30 y Sábados de 10:30 a 13 hs. Tel: 4788-4225 

Durante los últimos diez 
años el barrio de Belgra-
no comenzó un proceso 
de cambio.  
 
Edificaciones de gran 
envergadura reemplaza-
ron a las pequeñas vi-
viendas y comercios.  
 
Lo que antiguamente era 
una zona residencial hoy 
está tornándose en una 
comercial. ¿Quiénes ga-
nan? ¿Quiénes pierden?  
 

Pág. 02 
 

 

 
 

�  Creaciones exclusivas en vestidos de fiestas para 
nenas de 3 a 12 años. 

�  Bordados y aplicaciones artesanales. 
�  Bat Mitzva, Bautismos, Cumpleaños, Cortejos. 

 

 
 

Ventas por mayor y menor 
Juramento 1959 Local 19 

Solicitar entrevista: 4780-0723/15-4076-4888  
 

fanny@fannyaltuna.com.ar  
 www.fannyaltuna.com.ar 

            

El segundo 
cerebro  
Alojado en los intestinos, 
podría estar relacionado 
con el autismo o la osteo-
porosis. 
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Barrio de Belgrano, 
Caserón de tejas 
Belgrano y la música están muy 
emparentados. El 22 de Noviem-
bre es el día de la Música, y el 23 
el barrio cumple 156 años. 
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 Impuestos 
Distintas modificaciones 
han aumentado los con-
troles y exigencias impo-
sitivas a los contribuyen-
tes de Buenos Aires.   
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POR MARTINA TELO LOCOCO 

Transformación de 
un barrio legendario 
 racterizó. Mucha más gente, 

más autos y mucho más ruido”, 
señaló Francisco Muschietti, 
vecino. 

El tema de la inseguridad 
está cada día más presente entre 
la sociedad que reside en Bel-
grano. El pasado 24 de octubre 
se realizó una reunión con los 
comerciantes y vecinos de la 
zona junto con la Directora del 
Plan Nacional de Participación 
Comunitaria en Seguridad del 
Ministerio de Seguridad de la 
Nación, Martha Arriola, para 
combinar un plan de seguridad  
policial apropiado para el sec-
tor. 

“Esto es una zona liberada, 
cuando empieza a ponerse oscu-
ro hay robos. Eso antes no pa-
saba y hay que buscarle una 
solución porque nos sentimos 
desprotegidos”, afirmó Aldo, 
dueño del Pool de Libertador 
desde 1989. Su bar debió mu-
darse a dos cuadras ya que su 
antigua construcción fue demo-
lida para dar creación a un 
nuevo edificio. 

Otro de los problemas por 
las construcciones de las torres 
es la falta de espacios para el 
estacionamiento. Refiriéndose a 
esto, Facundo Gasparelli, em-
pleado de SB Negocios Inmobi-
liarios, destacó que los nuevos 
edificios tienen más departa-
mentos que cocheras. Eso per-
judica el acceso y la movilidad 
de la zona. 

A nivel social, estas cons-
trucciones también pueden re-
sultar negativas. “La mayoría 
de las obras son o serán ofi-
cinas. Eso debilita a la sociedad 
ya que el barrio va a vivir du-
rante los horarios de trabajo y 
los sábados y domingos estará 
inhóspito. No es lo mismo tener 
un edificio lleno de familias 
viviendo que uno que esté ha-
bitado hasta las seis de la tar-
de”, aseguró María Teresa Ma-
zzei, arquitecta y vecina desde 
hace 30 años, quien agregó que 
el beneficio principal es para 
…. 

Durante los últimos diez 
años el barrio de Belgrano co-
menzó un proceso de cambio. 
Edificaciones de gran enverga-
dura reemplazaron a las peque-
ñas viviendas y comercios. Lo 
que antiguamente era una zona 
residencial hoy está tornándose 
en una comercial. ¿Quiénes ga-
nan? ¿Quiénes pierden? ¿Qué 
pretenden las grandes empre-
sas? 

La transformación es cada 
vez más grande. Los nuevos 
edificios y las construcciones 
abarcan toda la zona, es casi 
imposible no ver una torre de 
oficinas en cada cuadra. Las vi-
viendas bajas con menos de 15 
pisos hoy parecen quedar atrás. 
La Avenida de Libertador ob-
tuvo un papel protagónico en 
este cambio: algunos legenda-
rios comercios del barrio desa-
parecieron y hoy son locales de 
muebles de diseñador, conce-
sionarias de autos, vinotecas y 
textiles de alta gama. 

Los impactos ambientales, 
visuales y sociales repercuten a 
gran escala, y los principales 
damnificados son los vecinos. 
La inseguridad se incrementó 
bruscamente, el aumento del 
tránsito vehicular hizo que los 
estacionamientos y las calles 
colapsen y el sistema de agua 
potable de las cloacas empezó a 
ser ineficaz, entre otras cuestio-
nes.  

“Aunque embellezcan esté-
ticamente, las nuevas torres 
obstruyen la luz del sol y arruí-
nan la naturaleza. A los que pa-
samos nuestra vida en el barrio 
eso nos molesta”, explicó Juan 
Manuel Monsalve, estudiante y 
vecino. Ésta manifestación se 
repite en la mayoría de los ve-
cinos, quienes aseguran que la 
seguridad y la tranquilidad de la 
zona se ha perdido. 

“Dado que la mayoría de 
los nuevos edificios serán ofici-
nas, imagino un barrio que, gra- 
dualmente, va a ir perdiendo la 
tranquilidad que siempre lo ca- 
.. 

los comercios gastronómicos 
que podrán alimentar a todos 
los empleados de las oficinas. 

Pero, ¿cuál fue el motivo de 
esta transformación? 

 

“Si bien hay un aumento 
demográfico en el país y tam- 
bién un crecimiento en inversio-
nes inmobiliarias, no creo que 
sean las razones del cambio 
en.el barrio. Considero que se 
debe a los intereses del Go-
bierno de la Ciudad de Buenos 
Aires”, expuso Nicolás Boro-
nat, residente de Belgrano. 

“El mercado inmobiliario 
ha crecido mucho y eso ayuda a 
que las construcciones de edi-
ficios sean rentables. También 
influye que es una zona de fácil 

acceso, posee tres avenidas: Li-
bertador, Cabildo y F. Alcorta 
las cuales llegan a General Paz 
y al centro rápidamente. Por lo 
cual entrar y salir del barrio 
resulta cómodo tanto para la 
gente que viene a trabajar como 
para la que vive”, agregó Juan 
Manuel Monsalve. 

La demanda de nuevos edi-
ficios sigue en aumento en la 
ciudad. La compra de inmue-
bles aumentó y eso generó que 
algunos sectores, antes no ex-
plotados, deban ser modificados 
para la expansión. 

A pesar del embellecimien-
to y la prosperidad económica 
que puedan brindar estas cons-
trucciones es importante con-
servar la esencia de un barrio 
legendario como Belgrano. Las 
caballerizas ya no están, las 
pequeñas casas o edificios tra-
dicionales estilo francés o in-
glés dieron lugar a imponentes 
edificios modernos, la antigua 
clase media trabajadora carac-
terística de la zona se vio in-
fluenciada por una clase alta 
propietaria.  

Sea cual sea el futuro lo 
importante es no perder lo 
propio del barrio, la solidaridad 
entre los vecinos y el afecto 
hacia el lugar donde crecimos. 
 

 

 

 
         - en BELGRANO - 

 

Trad. Pública Elsa Pintarich 
 
Traducciones jurídicas, comerciales, 
contables, técnicas y generales. 

 

4783-7563 
pintelsa@fibertel.com.ar 
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A POCAS CUADRAS DE DISTANCIA 

Dos escapes de gas 
el escape fue controlado con la 
obturación del caño dañado y se 
iniciaron los trabajos definitivos 
de reparación para restablecer el 
servicio.  

Alrededor de las 8 de la 
mañana del Viernes, en una 
obra en construcción ubicada en 
Arcos al 2800, se produjo la 
rotura de un caño de gas. Per-
sonal de bomberos ordenó la 
evacuación los edificios linde-
ros. Un jardín maternal que está 
a metros de la obra y un geriá-
trico que funciona sobre la mis-
ma cuadra, también tuvieron 
que ser evacuados. 

El Ente Nacional Regula-
dor del Gas (Enargas) iniciará 
una investigación para determi-
nar las responsabilidades por las 
roturas de caños de gas, que 
también incluirá al Gobierno de 
la Ciudad de Bs As, que es 
quien otorga los permisos para 
trabajar en la vía pública. 
 

El Jueves 20 de Octubre al-
rededor de las 17 horas, una re-
troexcavadora rompió un caño 
maestro en una obra en cons-
trucción ubicada en la esquina 
de Vidal y Monroe, esto pro-
vocó que posteriormente en 
horas de la madrugada del 
Viernes se produzca una explo-
sión. Tres personas tuvieron 
que ser trasladadas al hospital 
Pirovano por quemaduras en las 
manos, y una fue asistida en el 
lugar por inhalación de humo. 
Gustavo Acevedo, director del 
Centro de Gestión y Participa-
ción 13, fue uno de los heridos 
que sufrió quemaduras en las 
manos y en el cuello y manifes-
tó que "si estamos vivos los 
cuatro es un milagro". "Era un 
mar de fuego que vino y nos 
invadió". Debido al escape de 
gas, el tránsito fue cortado en 
las inmediaciones de la obra. En 
horas de la mañana del Viernes,  

El titular del Ente, aseguró 
que "esto no fue un accidente 
sino que se trató de impericia". 
"Ninguna de las dos empresas 
había efectuado el pedido de 
Desafectación del Servicio que 
corresponde hacer previo al 
inicio de los trabajos". “Metro-
gas no es la encargada de con-
trolar las obras en construcción 
y el procedimiento establece 
que antes de empezar las obras, 
los constructores deben pedir 
los planos en Metrogas o pedir 
el corte por demolición”. “En el 
caso del escape de gas que tuvo 
lugar en Vidal y Monroe, el 
trámite no se realizó y en el 
incidente que se produjo en 
Arcos al 2800, recién el Viernes 
a la mañana lo estaban hacien-
do. 

El gobierno de la ciudad de 
Buenos Aires, responsabilizó 
por lo ocurrido a las construc-
toras de las obras donde se 
produjeron las roturas de los 
caños de gas, al asegurar que la 
responsabilidad es del dueño o 
constructor. 
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156 ANIVERSARIO 
 

Barrio de Belgrano, 
caserón de tejas 

Radio QRM Belgrano  
 

El servicio de radioaficionados consti-
tuye una actividad de Interés Nacional y 
está reglamentada en la Ley Nacional de 
Telecomunicaciones, aprobada en 1978. 
Actualmente hay casi 20.000 radioaficio-
nados en Argentina que colaboran en situa-
ciones de emergencia, experimentación, for-
mación, envío de medicinas, etc. 

Mediante los sistemas de TV de barrido 
lento  y la utilización de computadoras co-
nectadas a nuestras radios, se envían, por 
este medio, informes y fotos de personas 
accidentadas/enfermas que se encuentran en 
lugares remotos, así los médicos en los cen-
tros hospitalarios están mejor capacitados 
para realizar un mejor diagnóstico y trata-
miento, ni la telefonía celular ni Internet  
reemplaza con seguridad esta actividad 
cuando no hay cobertura justamente en zo-
nas lejanas y remotas. 

Con la utilización de las últimas tec-
nologías digitales de comunicación, Inter-
net, repetidoras, GPS, APRS, Satélites de 
comunicación, etc, etc.  los radioaficionados 
estamos interconectados a nivel mundial y 
brindamos un servicio de comunicación a 
nivel nacional como internacional. Cuando 
se va la electricidad, cuando las centrales 
telefónicas dejan de funcionar, cuando los 
celulares no tienen cobertura, ahí estamos 
nosotros, los radioaficionados, para ayudar 
a todas las personas, funcionamos indepen-
dientemente de la red eléctrica y de las 
centrales telefónicas, además es un sistema 
de comunicación fiable, seguro y gratuito. 

La CD del Radio Club QRM Belgrano 
llevamos solicitando una sede propia, como 
por ejemplo tiene el Radio Club Argentino,  
el Radio Club Mar del Plata, El radio Club 
Bahía Blanca y así muchos por todo el país, 
desde hace mucho tiempo, lo hemos solici-
tado a varios organismos (ONABE, ADIF, 
Gobierno de Caba, etc.) pero lamentable-
mente siempre nos responden que no hay 
lugares disponibles, por tal motivo pienso 
que es necesario señalar y dar a conocer, en 
esta fecha en la cual el barrio de Belgrano 
cumple 156 años de su creación, que el 
Radio Club necesita urgentemente una sede  
en su barrio para poder desarrollar sus 
actividades dignamente. 

Actualmente el Radio Club QRM Bel-
grano, con 43 años de actividad perma-
nente, no tiene un sede propia ni digna, sin 
embargo y de la mejor forma posible, rea-
lizamos cursos cuatrimestrales, renovamos 
licencias, organizamos exámenes, conferen-
cias y actividades públicas en escuelas, par-
ticipamos en el desarrollo de un satélite de 
comunicaciones conjuntamente con AM-
SAT, participamos en emergencias como el 
último terremoto que afectó seriamente a 
Chile y colaboramos con la seguridad na-
cional, todo certificado y aprobado por la 
CNC (Comisión Nacional de Comunica-
ciones). 

Nos encontramos desplazados a la Co-
muna 12, en un ex-tallercito de un hospital 
clausurado sobre la Avenida Triunvirato 
esquina Manuela Pedraza y con un esquema 
incierto de cuanto tiempo podremos quedar 
allí, nuestro deseo de todo corazón es volver 
al barrio de Belgrano  o por lo menos a la 
Comuna 13 donde originariamente se fundó 
la Peña de Radioaficionados en el año 1968, 
y poder brindar este servicio de forma 
digna. 

LU4AAO, Radio Club QRM Belgrano 
desea a todos los vecinos de Belgrano que 
festejen con orgullo esta gran fecha. 

Vivo en Belgrano  
  

Vivo en Belgrano desde que tengo me-
moria, y ya me asomé a los sesenta. He 
caminado incontables veces por sus calles y 
sus plazas.  

Cuantas calles empedradas que ya no lo 
están, cuantas bellas casas que dejaron  lu-
gar a tanto edificio, cuantos árboles menos, 
cuántas plazas que han sido enrejadas, cuan-
tos comercios emblemáticos de la avenida 
Cabildo que desaparecieron. Cuantos cam-
bios en todos estos años! 

Cursé la primaria en la centenaria es-
cuela “Esteban Echeverría” en Moldes 
1858, donde mi madre Nora fue maestra. 
Finalicé el sexto grado en la escuela 
“Pizzurno” de Monroe 3000. Me recibí de 
maestra en el Normal 10, cuando funcio-
naba en la casa que había pertenecido  
Lucio V. Mansilla. Luego hice mis estudios 
universitarios en la Facultad de Ciencias 
Exactas, dentro de la Ciudad Universitaria, 
y escribiendo estos recuerdos, me doy cuen-
ta que todos mis estudios fueron siempre en 
mi barrio de Belgrano. 

Tuve la gran fortuna de haber sido tes-
tigo de cosas que hoy en día son im-
pensables. Como los Mateos,  estacionados 
cerca de la estación de trenes  de Belgrano 
R, esperando a los pasajeros que descendían 
para acercarlos a sus hogares. A veces, 
cuando llovía, mi abuelo José nos iba a 
buscar a la escuela en mateo. 

Los carros de la basura eran tirados por 
caballos percherones, y el verdulero y el 
lechero, usaban ese mismo tipo de trans-
porte. 

Para ir al Normal 10, tomaba el trolebús 
314 (hoy línea 114). La calle Olazábal era  
doble mano y el trolebús que venía de Villa 
Urquiza, doblaba en Melián y tomaba Mon-
roe hacia Barrancas. ¿Se pueden imaginar el 
tendido eléctrico aéreo en todas esas calles 
de ida y de vuelta? 

La plaza Castelli de Belgrano R fue tes-
tigo de mi infancia, también de mi adoles-
cencia cuando sentada en los troncos que 
delimitaban los juegos infantiles, fumaba 
con mis amigos, cigarrillos Imparciales o 
Particulares sin filtro!  Años después, esa 
misma plaza vio crecer a mis dos hijas. 

Y así puedo seguir contando tantas 
otras historias. Esta es una pequeña sem-
blanza sobre mi querido Belgrano. 

Hoy día formo parte del Consejo Con-
sultivo de la comuna 13 que además incluye 
a los barrios de Colegiales y Nuñez. Desde 
ahí luchamos con otros vecinos tratando de 
contribuir a solucionar las distintas proble-
maticas que se plantean en nuestros queri-
dos barrios y así poder  tener la mejor cali-
dad de vida posible. 

Beatriz Vaitkevicius 
 

Gracias Barrio 
 

Gracias  Barrio por todo lo que nos 
ofreces. La Redonda, San Cayetano y otras 
iglesias, hermosos templos, plazas, museos, 
cines y los mejores lugares para comer o 
tomar un cafecito. No te falta nada barrio de 
Belgrano. Roma Propiedades te desea un 
Feliz Cumpleaños. 
 

Personajes ilustres  
En este aniversario me gustaría recordar 

y homenajear a todos los personajes ilustres 
que nacieron, se criaron o fortalecieron a 
nuestro querido Barrio de Belgrano. 

Gustavo Guevara 
 

El barrio de Belgrano 
cumple 156 años 
 

La ciudad de Buenos Aires cuen-
ta con 48 barrios, todos ellos con ca-
racterísticas muy distintas, pero sin 
lugar a dudas cuando hablamos de 
uno de los barrios más pintorescos, y 
con un gran desarrollo cultural y co-
mercial, estamos hablando de nuestro 
hermoso barrio de Belgrano.  

Desde sus orígenes este barrio 
fue considerado uno de los más 
bellos y destacados de la Ciudad de 
Buenos Aires. 

Hablar de Belgrano es hablar de 
sus Barrancas, sus Plazas, Barrio 
Chino, las Casonas de Belgrano R, 
los Comercios, sus Edificaciones Se-
ñoriales y sus Edificios Vanguar-
distas, todos ellos acompañados por 
una gran hospitalidad de sus habitan-
tes. 

Belgrano es un barrio donde los 
vecinos participan muy activamente 
en la vida cultural, a través del de-
sarrollo de sus museos, como el caso 
del Museo Larreta, donde los visi-
tantes deciden volver una y otra vez. 

Es por eso que a partir del 10 de 
Diciembre de 2011, cuando asuma 
como Comunero de la Comuna 13, 
seguiré trabajando desde este nuevo 
lugar, para que nuestros queridos ba-
rrios sigan creciendo día a día, y que 
sus vecinos se sientan orgullosos de 
pertenecer. 

 

 

Comunero Electo Carlos Brun 
 

El barrio y la Música  
 

El Barrio y la música parece que 
están muy emparentados.  

 
El 22 de Noviembre es el día de 

la Música, fecha que corresponde al 
nacimiento en el año 1594 de Santa 
Cecilia quién fue nombrada patrona 
de la música por el Papa Gregorio 
XIII, por haber demostrado una 
atracción irresistible hacia los acor-
des melodiosos de los instrumentos.  

 
El 23 de Noviembre el barrio de 

Belgrano cumple 156 años, ya que en 
ese día pero en el año 1855, el go-
bernador de la provincia de Buenos 
Aires dispuso ante una iniciativa de 
los vecinos del Partido de San José 
de Flores la fundación del pueblo de 
Belgrano. 

 
Barrio de Belgrano, caserón de 

tejas, un vals escrito por Cátulo Cas-
tillo en 1941, que cualquiera iden-
tifica directamente con el barrio.   

 
Bajo Belgrano, como es de sana 

tu brisa pampa de juventud que trae 
silbidos, canción y risa desde los pa-
tios de los studs, escribía Francisco 
García Jiménez en su tango allá por 
el año 1926.  

 
Y el tango también suena en la 

glorieta de Barrancas, en las milon-
gas de todos los fines de semana. 

 
Feliz cumpleaños Mi Barrio, Fe-

liz Cumpleaños Belgrano, en tus ca-
lles se escucha la música de un lugar 
distinguido, de un barrio muy espe-
cial, en el que muchos han nacido y 
al que otros tantos han adoptado por 
su belleza, por su cercanía, por su 
variedad, y por otras tantas virtudes 
que caminando podemos respirar. 
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SE VIENEN LAS COMUNAS 
 

En Diciembre comenzarán a 
funcionar las Juntas Comunales 

El Subsecretario de Atención Ciuda-
dana, el contador Macchiavelli, el pasado 
27 de Octubre se presentó en la legislatura 
ante la Comisión de Presupuesto, Hacien-
da, Administración Financiera y Política 
Tributaria, y se refirió al tema de las co-
munas: 

Con relación a las comunas, finalmen-
te y quince años después de la sanción de 
la Constitución de la Ciudad de Bs. As., el 
10 de Julio pasado los vecinos pudieron 
elegir por primera vez sus representantes 
comunales. Podríamos pasarnos horas dis-
cutiendo el porqué de tanta demora, pero 
prefiero concentrarme en lo positivo: hoy 
las comunas son una realidad y el 10 de 
Diciembre comenzarán a funcionar las 
Juntas Comunales electas.  

El nivel de expectativa que el gobier-
no que hoy represento pone en esta nueva 
manera de organizar la gestión del Estado 
es altísimo, ya que estamos convencidos 
de que una correcta descentralización de 
acuerdo con lo previsto por la Constitución 
va a permitir en el mediano plazo una 
mejora sensible en la percepción de los 
servicios que presta el gobierno. 

Estamos hablando del punto de partida 
de un proceso inédito en la Ciudad de Bs. 
As, que tiene su correlato presupuestario, y 
de una enorme responsabilidad, ya que 
estamos claramente ante una política de 
Estado a largo plazo. 

Será necesaria la construcción de una 
importante ingeniería de soporte, otro de 
los pilares necesarios para dar solidez, 
eficacia y eficiencia al cumplimiento de 
las acciones a realizar. 

Los vecinos de la Ciudad tienen una 
muy elevada exigencia en términos de 
calidad de atención de sus demandas. No 
es para menos, ya que Buenos Aires es una 
ciudad bellísima, rica en historia, en cul-
tura, en calidad de vida, en diseño ar-
quitectónico, en diversidad étnica, y con 
un fuerte en arraigo vecinal. Además, es 
referente en América y en el mundo; es re-
ceptora de millones de visitantes a diario, a 
quienes brindamos servicios, bienestar y 
calidez. Realmente, la vivimos y disfruta-
mos los porteños, los turistas, los visitan-
tes y los usuarios. 

Buenos Aires es la capital de la repú-
blica y esta relación institucional muchas 
veces teñida de cortoplacistas visiones 
competitivas no es un detalle menor, de 
cara a su funcionamiento actual y futuro. 
Esta situación nos coloca frente a un gran 
desafío. Definitivamente, también se trata 
de una gran oportunidad. 

En el día de ayer, cumpliendo con la 
promesa que hizo la semana pasada el Mi-
nistro Santilli, presentamos en la Comisión 
de Descentralización de esta Casa un pro-
grama esquemático y sintético de transfe-
rencia de competencias que en materia de 
espacio público asumirán las juntas comu-
nales electas. En los próximos días vamos 
a enviar toda la documentación de soporte, 
que tiene que ver con diseño de procesos, 
flujogramas, procesos de transferencia de 
recursos materiales y humanos. Como no 
… 

quisimos dejar de cumplir con este com-
promiso que asumimos como gobierno, 
esto obra en poder de la comisión. 

Antes de realizar una breve reseña del 
alcance del programa presentado y de su 
impacto presupuestario en el próximo ejer-
cicio, quiero precisar dos premisas básicas 
que en estos meses de trabajo conjunto con 
el Ministro Santilli han guiado su confec-
ción.  

La primera premisa es que no vamos a 
arriesgar la ostensible mejora que se ha ve-
rificado en los últimos años en los servi-
cios que presta el Gobierno de la Ciudad. 
Una encuesta reciente, muestra un muy 
buen nivel de aceptación de los servicios 
que se brindan desconcentradamente en 
los CGPC.  

La segunda premisa, que se desprende 
de la primera, es nuestra convicción de que 
el éxito de la descentralización radica, en-
tre otras cosas, en la capacidad gradual de 
absorción de competencias por parte de las 
quince juntas comunales. Esto nos va a 
asegurar un crecimiento ordenado de las 
capacidades y competencias, de modo de 
minimizar los impactos negativos sobre la 
calidad de servicio. 

Es por ello que el reflejo presupuesta-
rio del ejercicio 2012 acompañará dicha 
política y el mismo se comportará también 
de manera dinámica, mostrando su gradual 
crecimiento con el correr del ejercicio. 

También quiero hacer referencia bre-
vemente, antes de abordar específicamente 
Espacio Público, a tres temas que hacen a 
la puesta en marcha de las comunas: el 
equipamiento y funcionalización de las 
sedes comunales; matriz presupuestaria; y 
acciones de difusión y capacitación.  

Respecto del equipamiento, en las pró-
ximas semanas estaremos culminando in-
tervenciones en todos los edificios que van 
a albergar a las futuras sedes comunales, 
cumpliendo con el plan que presentáramos 
oportunamente. 

Con relación a la matriz presupuestaria, 
en cumplimiento del Artículo 17 de la Ley 
de Comunas, el Consejo de Coordinación 
Intercomunal debe elaborar una matriz 
presupuestaria basada en indicadores 
sociales, culturales, económicos, ambien-
tales, demográficos y urbanísticos que per-
mita generar criterios de distribución y 
compensación de las diferencias estructu-
rales existentes entre los distintos barrios. 

Desde el Poder Ejecutivo hemos cons-
truído una propuesta de matriz presu-
puestaria a partir de un trabajo de eva-
luación de variables basado en preceptos 
normativos y de políticas comparadas con 
otras ciudades del mundo. Vamos a poner 
a este proyecto en consideración ante el 
Consejo de Coordinación Intercomunal 
apenas asuma. 

Voy a dedicar unos momentos al repaso 
de la normativa y de algunas convenciones 
que hemos tenido que adoptar.  

El Artículo 10, en sus incisos a), b) y e), 
de la Ley 1777, describe las competencias 
exclusivas que estarán a cargo de las co-
munas: “Artículo 10. 
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cuadre sobre los aspectos que podrían 
ser considerados dentro del concepto.  

Consideramos como  “manteni-
miento” a aquellas tareas que per-
miten sostener el nivel de calidad de 
servicio a las instalaciones existentes. 
De este modo, a medida que se 
analice cada competencia a transferir, 
seremos muy precisos en materia de 
su alcance, caso por caso.  

Con relación a las vías secun-
darias, del mismo modo que en el 
punto anterior, la definición de “vías 
secundarias” puede prestarse a Confu-
sión. A los efectos de enmarcar el 
análisis y considerando aspectos téc-
nicos y presupuestarios, tomaremos la 
definición del Código de Planeamien-
to Urbano en su última actualización. 
La Sección 6, Sistema Vial, en su  
punto 6.1.1.3, red vial secundaria, es-
tablece lo siguiente: “a) Composición: 
está integrada por las avenidas de 
mano única, las de doble mano con o 
sin giro a la izquierda y las calles o 
pares de calles de distribución de 
acuerdo con lo establecido en el plano 
6.1.1.2. b) Función: son colectoras y 
distribuidoras que conectan los cen-
tros generadores de tránsito entre sí y 
con la red primaria. Absorben el 
máximo caudal de transporte auto-
motor y sirven de interconexión entre 
diferentes áreas urbanas.” 

Sostiene, además, esta interpreta-
ción el hecho de que, desde el punto 
de vista del criterio de optimización 
de los recursos del Estado, una sub-
división menor a la realizada genera-
ría costos e ineficiencias técnicas, ad-
ministrativas y funcionales.  

A los efectos prácticos, nos con-
centraremos en las áreas funcionales 
de la actual Subsecretaría de Mante-
nimiento del Espacio Público, exclu-
yendo de ésta el área de cementerios, 
que consideramos que excede el 
espíritu de la normativa. 

Competencias exclusivas. Las comu-
nas tienen a su cargo en forma 
exclusiva: a) La planificación, ejecu-
ción y control de los trabajos de 
mantenimiento urbano de las vías 
secundarias y otras de menor jerar-
quía, según normativa vigente. b) La 
planificación, ejecución y control de 
los trabajos de mantenimiento de los 
espacios verdes, de conformidad con 
la Ley de Presupuesto. c) En general, 
llevar adelante toda acción que con-
tribuya al mejoramiento de la calidad 
de vida de sus habitantes y al desa-
rrollo local, en tanto no implique me-
noscabo de la ciudad en su conjunto 
y/o de las demás jurisdicciones comu-
nales. 

Debe existir una correlación entre 
la definición normativa y su interpre-
tación técnico-práctica como elemen-
to clave para lograr el cumplimiento 
de los objetivos. De este modo, con-
sideramos a la planificación como la 
acción de establecer cursos de acción 
a realizar en el futuro, contemplando 
objetivos, recursos, tiempos, resulta-
dos, controles, etcétera; entendemos a 
la ejecución como el hecho de dirigir 
determinadas acciones, en hacer co-
sas; entendemos al control como la 
verificación del funcionamiento, evo-
lución y cumplimiento de determina-
das pautas, de forma tal de cumplir 
con metas propuestas y estableciendo 
medidas de corrección de desvíos. 

Respecto del mantenimiento ur-
bano, se presenta un abanico de posi-
bilidades de determinación y de en- 
… 

 

De mayor a menor cumple 3 años 
 

De Mayor a Menor” es una iniciativa del Programa Escuelas Lectoras del 
Ministerio de Educación y de la Subsecretaría de Tercera Edad del Gobierno 
de la Ciudad, que cuenta con el apoyo del Plan Lectura del Ministerio de 
Educación de Nación que en Noviembre cumple 3 años. 

 

En el marco del proyecto se forman adultos mayores como lectores en voz 
alta, a fin de lograr dos objetivos: 
•Promover la lectura en distintas escuelas de la Ciudad de Buenos Aires. 
•Formar grupos de adultos mayores, cuyo compromiso y participación fomen-
ten la idea de un envejecimiento activo. 

 

La convocatoria se dirige a todos los adultos mayores que quieran leer, 
voluntariamente, material previamente seleccionado a chicos de primero a 
tercer grado de las escuelas públicas de la Ciudad. El proyecto cuenta con más 
de 100 adultos mayores nucleados en 27 grupos lectores.  

 

Quienes quieran participar del proyecto, pueden comunicarse al teléfono: 
4331-4027/4534 o por email: demayoramenor@buenosaires.gob.ar 
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El segundo cerebro también condiciona 
nuestra salud 
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Los famosos eligen el 
barrio de Belgrano para 
vivir y para casarse. En el 
registro civil ubicado en 
Cabildo al 3000, muchos 
famosos han dado el sí. 

El pasado Viernes 21 
de Octubre, Julieta Prandi 
de 30 años, la conductora 
de Zapping se unió en ma-
trimonio con Claudio Con-
tradí de 43 años, su pareja 
desde hace poco más de dos 
años y el papá de su hijo 
Mateo de nueve meses. La 
ceremonia fue íntima y al 
registro civil del barrio de 
Belgrano acudieron solo fa-
miliares y amigos.  

En Mayo se armó un 
fuerte operativo de seguri-
dad en la Avenida Cabildo, 
para que salgan sin dar de-
claraciones Cabré y Tobal, 
otra famosa pareja que pasó 
por el registro civil de Bel-
grano y escapó rápidamente 
hacia un restó de Nuñez, a 
donde los aguardaban más 
de 50 invitados.  
 

miento consciente y la capacidad 
de decisión, afirman los investi-
gadores.  
Según declara el experto en la 
materia Michael Gershon, del 
Columbia University Medical 
Center: “el segundo cerebro no 
ayuda en los procesos mentales: 
la religión, la filosofía y la poesía 
están en manos del otro cerebro”. 
Gershon está especializado en el 
estudio de esta red de neuronas, y 
es autor de un libro titulado “The 
Second Brain”.  
 
En qué consiste 
El sistema nervioso entérico está 
compuesto por conjuntos de 
neuronas incrustadas en las pa-
redes del largo tubo del intestino, 
o canal alimenticio, cuya exten-
sión es de alrededor de nueve 
metros, desde el esófago al ano.  
Este segundo cerebro contiene 
alrededor de 100 millones de 
neuronas, que es más de las que 
hay en la médula espinal o en el 
sistema nervioso periférico, ex-
plica Gershon.  
Esta enorme cantidad de neuro-
nas del sistema nervioso entérico 
es la que permite que la digestión 
se haga de forma apropiada, sin 
que el cerebro principal tenga que 
intervenir en sus procesos: la ro-
tura de los alimentos, la absor-
ción de los nutrientes y la expul-
sión de los desechos requieren de 
procesos químicos, contracciones 
musculares, etc. de los que se en-
carga el segundo cerebro, de for-
ma independiente.  
Pero la complejidad del sistema 
nervioso entérico no termina ahí, 
porque este segundo cerebro tam-
bién influye en una gran parte de 
nuestras emociones: la sensación 
de tener “mariposas en el estóma-
go”, por ejemplo, es en realidad 
una señal fisiológica que respon-
de a un estado de nervios o de 
estrés, y que percibimos gracias 
los nervios presentes en nuestro 
intestino.  
 
Intestino y salud  
La complejidad del segundo ce-
rebro hace que, según Gershon, 
de él dependa en parte nuestro 
bienestar físico y emocional coti-
diano.  
Dada la concordancia entre am-
bos cerebros, los científicos afir-
man que, por ejemplo, ciertos 
tratamientos contra la depresión 
que tengan como objetivo la 
mente, pueden impactar sin pre-
tenderlo en el intestino.  
Es el caso de ciertos medica-
mentos antidepresivos, los deno-
minados inhibidores selectivos de 
la recaptación de la serotonina 
(ISRS), que aumentan los niveles 
de serotonina en el organismo, y 
.. 

Alojado en los intestinos, podría 
estar relacionado con enfermeda-
des como el autismo o la osteo-
porosis. El sistema nervioso enté-
rico o “segundo cerebro” se en-
cuentra situado en nuestros intes-
tinos, y está compuesto por 100 
millones de neuronas. La revista 
Scientific American analiza el cu-
rioso funcionamiento de esta red 
neuronal, gracias a la que “senti-
mos” ciertas emociones en la tri-
pa, y también gracias a la que 
nuestro organismo hace la diges-
tión sin contar con la ayuda del 
cerebro principal. En la revista se 
analizan asimismo los resultados 
de las últimas investigaciones al 
respecto, que señalan que el se-
gundo cerebro estaría relacionado 
con diversas enfermedades, como 
el autismo o la osteoporosis. Por 
Yaiza Martínez. Las sensaciones 
de “nervios en el estómago” o de 
sentir en las vísceras punzadas de 
angustia o de cualquier otra emo-
ción son consecuencia de la exis-
tencia de lo que los especialistas 
llaman un “segundo cerebro” en 
nuestro organismo.  
Este segundo cerebro consiste en 
una red de neuronas, a menudo 
pasada por alto, que recubre 
nuestras vísceras. La profundiza-
ción en el conocimiento de esta 
masa de tejido neuronal formada 
por importantes neurotransmiso-
res está revelando que este se-
gundo cerebro hace mucho más 
que controlar la digestión de ali-
mentos.  
Un artículo reciente publicado 
por la revista Scientific American 
analiza los conocimientos más 
recientes sobre esta red neuronal 
y explica las características del 
técnicamente conocido como 
“sistema nervioso entérico”.  
 
Sentir, pero no pensar  
El estudio del segundo cerebro ha 
dado lugar, en las últimas dos dé-
cadas, a una rama de investiga-
ción conocida como neurogastro-
enterología. La importancia de 
conocer a fondo el sistema ner-
vioso entérico radicaría en que 
éste se encarga de que las fun-
ciones digestivas mantengan un 
funcionamiento coordinado e in-
tegrado.  
Pero no sólo eso, afirman los 
expertos. Situado en el interior de 
las entrañas, el segundo cerebro 
está conectado con el cerebro si-
tuado en el interior del cráneo y, 
al menos en parte, determina 
nuestro estado mental y juega un 
papel clave en ciertas enferme-
dades del organismo.  
Fuera de su alcance quedan, a 
pesar de la gran repercusión que 
esta red neuronal tiene para el 
cuerpo, la generación de pensa- 
… 

 

Visita guiada al barrio chino 
 

Una excelente oportunidad para aprovechar los días sábados en Buenos Aires y recorrer uno de 
los sitios más visitados durante todo el año: el Barrio Chino. 
 

Para pasear, tomar el té, ir de compras o aprender sobre los alimentos que se pueden incorporar 
en la cocina diaria.  
 

Diana Berinstein, Orientadora Nutricional Holística, especializada en alimentación natural 
realiza visitas guiada al Barrio Chino de dos horas, para aprender a reconocer los alimentos, 
sus propiedades y beneficios para la salud: cereales, legumbres, algas, vegetales, aceites, 
semillas, tofu, umeboshi, hongos, entre otros. 

 

diana.armonia@gmail.com / Tel: 15-4993-6874 

En Enero el conductor 
David Kavlín, se casó con 
su novia, Laura, en el Re-
gistro Civil de la calle Ca-
bildo, y luego hizo su cere-
monia religiosa en el Tem-
plo de la calle Arribeños. 

En Septiembre de 2010, 
el diseñador Roberto Pia-
zza, se presentó junto a su 
pareja de hace once años, 
Walter Vázquez, en el Re-
gistro Civil de Belgrano. 
Los cantantes Cacho Casta-
ña y Patricia Sosa fueron 
los testigos de la boda. 

También pasaron por el 
registro civil de Belgrano, 
Maxi Lopez y Wanda Nara 
en Mayo de 2008 y Cacho 
Castaña en Mayo del 2006. 

Si sos una joven ó no 
tan joven argentina, y te 
querés casar, date una vuel-
ta por el barrio de Belgrano, 
dónde los famosos parece 
que pasan por la puerta de 
Cabildo 3067 y no resisten 
la tentación de formalizar.  
¡Vivan los novios! 
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que pueden provocar efectos gas-  
trointestinales secundarios, como 
el síndrome del intestino irritable.  
Esto es debido a que la serotoni-
na, una hormona que es sintetiza-
da por el sistema nervioso central 
y que actúa como neurotransmi-
sor, se encuentra en su mayor 
parte (en un 95%) en el tracto in-
testinal del organismo.  
Los científicos están descubrien-
do que la serotonina podría, ade-
más, jugar un papel en la apari-
ción de otras enfermedades. Re-
cientemente, en la revista Nature 
apareció un artículo que relacio-
naba un medicamento inhibidor 
de la producción de serotonina en 
el intestino con la osteoporosis 
(enfermedad ósea degenerativa) 
en roedoras postmenopáusicas.  
Asimismo, la serotonina del “se-
gundo cerebro” podría jugar un 
papel en el autismo. En sus in-
vestigaciones, Gershon ha descu-
bierto que los mismos genes im-
plicados en la formación de la si-
napsis (conexiones entre neuro-
nas) del cerebro están también 
implicados en la formación de si-
napsis del sistema nervioso enté-
rico. Según él, si estos genes se 
ven afectados por el autismo, esto 
podría explicar por qué muchos 
niños autistas padecen anomalías 
gastrointestinales.  
Otras investigaciones actuales 
tratan de establecer cómo el se-
gúndo cerebro interviene en la 
respuesta inmune del organismo, 
dado que el 70% de nuestro 
sistema inmunológico se centra 
en el intestino para expulsar y 
matar a sus invasores. 
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¿Al servicio de 
la comunidad? 

NUEVOS TALLERES 
Programa de salud mental 
barrial del Pirovano 
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El PSMB (Programa de Sa-
lud Mental Barrial del Hospital 
Pirovano) depende de la Direc-
ción del Hospital Pirovano. 
Funciona a partir de talleres de 
ayuda mutua que se constituyen 
en los espacios ociosos dentro 
del Hospital Pirovano o en ba-
res, clubes, plazas, otros hospi-
tales, etc., que se prestan volun-
tariamente para tal fin.  

Los vecinos animadores, 
también llamados coordinado-
res, de los talleres del Programa 
son el corazón del mismo. Son 
voluntarios que, si bien pueden 
tener diversas profesiones, no 
hacen "ostentación de títulos y 
honores" salvo, claro está, el 
título de vecino, que es esencial 
para el ejercicio de su función 
dentro del PSMB.  

El PSMB cuenta con 14 
reuniones semanales para los 
animadores de los más de 340 
talleres con los que cuenta. A 
una de ellas deben asistir los 
animadores tras realizar un 
CURSO-TALLER de INGRE-
SO de tres meses de duración, a 
cargo de los miembros del Co-
mité de Conducción.  

En estas reuniones, los ve-
cinos animadores abordan sus 
dificultades e intercambian ex-
periencias para fortalecer, de 
esa forma, su desempeño dentro 
de su rol de conducción.  

El PSMB está funcionando 
desde el año 1985 y concibe al 
hospital como un centro de sa-
lud de acción comunitaria. De 
esta forma, se hace eco de las 
directivas doctrinarias emana-
das del Plan de Salud para la 
Ciudad de Buenos Aires apro- 
bado en 1984 por el Honorable 
Consejo Deliberante y también 
del Plan de Salud Mental de la 
.. 

Ciudad de Buenos Aires, en vi-
gor en la actualidad. 

El PSMB surge en su mo-
mento como iniciativa del Lic. 
Carlos Campelo, un psicólogo 
de planta del Servicio de Psi-
copatología y Salud Mental del 
Hospital Pirovano, quien, en 
función de un concepto de Pro-
moción de Salud Mental que 
entiende a la salud mental como 
algo que trasciende las prácticas 
profesionales, propone a algu-
nos vecinos que acudían al ser-
vicio a que desplieguen en for-
ma de taller algunas de sus po-
tencialidades e intereses.  

De acuerdo a vivencias pro-
pias, los vecinos de esa manera 
fueron tejiendo una red solida-
ria de intercambio de experien-
cias de vida que, con el tiempo, 
alcanzó una considerable mag-
nitud y un creciente nivel de 
organización. Este tejido comu-
nitario redundó claramente en la 
promoción de la salud de los 
vecinos involucrados en la ex-
periencia, ofreciendo alternati-
vas inexistentes previamente y 
potenciando la capacidad de las 
personas para crecer como ta-
les.  

En un principio existieron 
resistencias, críticas y dudas por 
parte de algunos profesionales 
respecto de la seriedad y la 
pertinencia de un Programa de 
esas características dentro del 
ámbito de la Salud Mental 
Pública. Con el tiempo, y a 
partir de los obvios beneficios 
que ofrecían a los vecinos, los 
talleres fueron crecientemente 
aceptados y utilizados por los 
profesionales de salud mental. 
En especial lo comenzaron a 
hacer aquellos profesionales 
que querían fortalecer su tarea 
… 

permitido estacionar, me res-
pondió “nosotros le indicamos 
que no se podía estacionar”, 
parece que estos oficiales des-
conocen el significado de las 
señales de tránsito, nos co-
mentaba un vecino indignado. 

Lo más ridículo es que a 
los autos que estacionaban jus-
to en la puerta de la escuela, 
dónde hay dos carteles que 
indican que no se puede esta-
cionar en ese espacio, a esos 
autos la policía no les decía 
nada. 

Es una vergüenza que la 
policía que debería estar al 
servicio de la comunidad, esté 
poniendo trabas a ciudadanos 
que estacionan correctamente, 
llevan a sus hijos a estudiar a 
una escuela pública y se re-
tiran rápidamente para irse a 
sus trabajos. 

Bastante difícil es estacio-
nar, y la policía debería ayudar 
a organizar el tránsito y no 
colaborar con el desorden. 

Convocamos a los comi-
sarios de la zona, a que pien-
sen un poco antes de elegir un 
lugar para realizar un opera-
tivo, y que convoquen y escu-
chen a los vecinos, si es que 
realmente quieren estar al ser-
vicio de la comunidad. 
 

El Jueves 27 de Octubre a 
las 08 de la mañana un móvil 
de la Policía Federal estaba 
detenido en Av. Del Liberta-
dor unos metros antes de lle-
gar a Maure, supuestamente 
haciendo un operativo de con-
trol policial. Justamente a esa 
hora, es la entrada al colegio 
Honorable Congreso de la Na-
ción ubicado allí. Sobre Ave-
nida Libertador se puede ver 
claramente un cartel de permi-
tido estacionar, y es por ello 
que los autos suelen estacionar 
por sólo unos minutos para de-
jar a sus hijos en la escuela. El 
móvil policial impedía el esta-
cionamiento, y se ocupaba de 
efectuar multas a los autos que 
allí se detenían. ¿Es adecuado 
hacer un operativo en la puerta 
de una escuela pública, justo 
en el horario de entrada? ¿Es 
correcto realizar multas a au-
tos que estacionan en un lugar 
que está permitido? ¿Quién 
elige el lugar para realizar los 
operativos? ¿Hacen un trabajo 
de inteligencia para ello? 

Cuando ví al policía que 
me estaba haciendo la multa, 
me acerqué a preguntarle el 
motivo por el cuál me estaba 
multando si yo justamente 
estacioné al lado del cartel de 
.. 
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psicoterapéutica con un apunta-
lamiento de orden comunitario-
afectivo que la práctica profe-
sional no puede dar por sí 
misma.  

Se comenzó así a reconocer 
la importancia de una red de 
referencia saludable y organi-
zada que beneficia y nutre a las 
miles de personas que a ella se 
integran. 
 

 

CREDITOS EN EL ACTO   
  

JUBILADOS, PENSIONADOS Y RETIRADOS  
DE ANSES, IPS Y POLICIA BONAERENSE  

CON O SIN VERAZ Y SIN LIMITE DE EDAD.  
                                    

DGE (dirección general de escuelas)  
con veraz mal, bien o embargo.  

 (Vamos a domicilio)  
  

TELEFONOS:  
4726-2469 / 15-5040-0867 

�

�#2"�34"�
563�4�"��3#3�� �

�

��������	
���
�
	
�������
�

�
�����
	�
�
���
��	��
�
�

�
�
	�	�
�����
����
��
�

�	��
	�
��	
������������	�
 �
�

������ � ��!�
�

������	
�	
�
	
"#
�������
� �

 
AGENTE WESTERN UNION 

 

ENVIO DE DINERO 
INTERNACIONAL / NACIONAL 

 
 

 SUCRE 2357. Tel: 4786-2295 
info@westbelgrano.com.ar 
www.westbelgrano.com.ar 

TALLERES 
NUEVOS 
 
• Lazos de amor: Lunes 14.15 
hs en Lo Di Carlo (Monroe 
3499). 
 
• Taller trabajando el entusias-
mo: Martes 16.30 hs en Guido 
Bar (Monroe 3602). 
 
• La risa es cosa seria: Lunes 
18.30 hs en el Bar TV 
(Monroe 3602). 
 
• Encontrarle la vuelta a mi 
profesión: Martes 18.00 hs en 
Lo Di Carlo. 
 
• “Teatrando”. Expresión en 
cuerpo y alma: Miércoles 
19.15 hs en el Hall de 
Pediatría Sector “D” 
 
• Relaciones para armar: Miér-
coles 20.00 hs en el Bar Mama 
racha (Costa Rica 4602). 
 
• Hablemos de la muerte, reva-
loricemos la vida: Viernes 
16..30 hs en Lo Di Carlo 
 
• Teatro Leído: Viernes 18.00 
hs en Lo Di Carlo.  



 
 
 
 

 

Con la misma calidad  
y atención de siempre 

 

4784 - 4274 
V. de Obligado y Monroe  

Pizza                       Café 
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Espacio Terapéutico 
Integrar - Transformar - Sanar  

Psicólogas UBA y con experiencia hospitalaria 
 
 

Atención: Adultos, Adolescentes, Pareja y Familia 
 

Psicoterapias breves dinámicas y focalizadas.   
Flores de Bach. Honorarios accesibles. 

 

Pedir  entrevista a:  
4782-4573/1558204398  espaciot@fibertel.com.ar 

 

 

 

 

 

        
Gran variedad de 

pescados y mariscos 
 

Atención Hoteles,  
Hospitales, Restaurants 

 

Servicio de Catering  
Paella Party - Paelleras Gigantes 

 

Productos Kosher 
 

Av. Congreso 2433 
Tel: 4545-2660 

 

 
Dialogo con la fotografía:  
Taller a cargo de Veronica Palermo. El 
desafío es vaciar la mente. Saquearla, al 
menos, de la información que la obliga a 
andar las mismas huellas. Jueves de 19 a 21. 
Videncia & predicciones: Todos los días con 
previo turno, Marcelo atiende tus consultas 
con total seriedad y compromiso. Más info al 
4788-3030.  
 

 

A todo el país y países limítrofes 
Mas de 120 empresas. Más de 1600 
destinos. Tarjetas de Crédito y 
Débito 

        

 

 
 

Macetas de terracota y fibrocemento 
pintadas y decoradas artesanalmente. 
Ideales para decorar tu casa, jardín o 
balcón. 
Consultános por Souvenirs, ambientaciones 
de eventos y cumpleaños. 

15-5831-6050 // 15-5346-2253 
macetasconestilo@gmail.com 

www.macetasconestilo1.blogspot.com 
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ESTILO FENG SHUI 
Aplicamos Feng Shui en tus ambientes. Mejora tu entorno armonizando 
la energía de tu casa, comercio u oficina. 
http://estilo-fengshui.blogspot.com 

  

La transformación de la 
materia, realizada por Dina a 
través de una intensa bús-
queda interior, se expresa en 
el equilibrio de sus composi-
ciones que, al evocar la con-
cordancia entre el micro y el 
macro cosmos, ofrece un po-
sible camino a las búsquedas 
del hombre. 

Edith medita sobre la 
destrucción de la herencia 
cultural y propone restaurarla 
y enriquecerla desde la cons-
trucción de un diálogo, que 
tome como punto de partida 
la dignidad del hombre y el 
respeto por el mundo en que 
se vive. 
Jorge Manuel Bedoya 
Curador 
Cierre:  
Domingo 20 de Noviembre. 
 

El Museo de Arte Espa-
ñol “Enrique Larreta” presen-
ta su Ciclo Artistas de Bel-
grano donde se exhiben las 
obras de aquellos creadores 
argentinos, que viven y/o tie-
nen su atelier en este tradicio-
nal y dinámico barrio porteño.  

Esta propuesta se inserta 
en la actividad de un Museo, 
que busca establecer un fe-
cundo debate entre las obras 
actuales, las creaciones del 
fondo institucional y la mira-
da de los espectadores. 

Este año se presentan 
obras de Dina Cusnir y Edith 
Matzen Hirsch, quienes 
muestran similares preocupa-
ciones acerca de la proble-
mática humana plasmadas a 
través de sus particulares mo-
dos expresivos. 
 

 

Cine Debate en la 
Asociacion Cultural 
Pestalozzi  
Freire 1882, de 16 a 19 hs. 
Entrada 15 pesos. 
Noviembre está dedicado a 
Woody Allen: Sábado 05: La 
vida y todo lo demás. Sábado 
12: La mirada de los otros. Sá-
bado 19: Poderosa Afrodita. 
Sábado 26: Conocerás al hom-
bre de tus sueños. 

Teatro Metropolitan. Av. Co-
rrientes 1343. Tel: 5277-0500 
Filosofía de Vida: Con Alfre-
do Alcón, Rodolfo Bebán, 
Claudia Lapacó y elenco. 
 
Visitas guiadas para 
chicos en el Museo 
Sívori 
Av. Infanta Isabel 555 - frente 
al puente del Rosedal. 
Tel.: 4774-9452/4772-5628 
 

 
 

Los Domingos a las 17 hs. 

 

Museo de Arte Español 
Enrique Larreta 
Juramento 2291 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

interpretados por Beatriz Bo-
nnet, Vicky Buchino, Vanesa 
Butera, Candela Cibrian, Na-
talia Cociuffo, Laura Confor-
te, Ana María Cores, Lucia 
Galán, Sandra  Guida, Karina 
K, Melania Lenoir, Cecilia 
Milone, Florencia Otero, Ma-
risol Otero, Marcela Paoli, 
Florencia Peña, Elena Roger, 
Ivanna Rossi, María Rojí, 
Josefina Scaglione, Julia Zen-
ko, entre otras reconocidas ar-
tistas. 

Este show es una opor-
tunidad única para disfrutar 
del talento de estas inevi-
tables referentes de un género 
que crece día a día en nuestro 
país, con clásicas y nuevas 
producciones, miles de espec-
tadores y cientos de artistas 
destacados.  

Las entradas están a la 
venta en la boletería del Tea-
tro Gran Rex (Av. Corrientes 
857) o llamando al 5237-
7200, desde $90. 

El Jueves 15 de Diciem-
bre de 2011, en el Teatro 
GRAN REX de Calle Co-
rrientes, las más grandes re-
presentantes del género musi-
cal en Argentina se juntan por 
primera vez en un espectáculo 
sin precedentes.  

Primeras Damas del Mu-
sical es el primer megacon-
cierto con las mejores cancio-
nes de los grandes musicales 
del mundo y la Argentina, in-
terpretadas por las principales 
estrellas del género musical 
de nuestro país.  

Así, en la noche sonarán 
inolvidables canciones de los 
musicales más reconocidos, 
con las interpretaciones de 
quienes los han protagonizado 
en diferentes momentos en 
nuestro país.  

Con orquesta en vivo, di-
rección general de Ricky 
Pashkus y Pablo Gorlero y la 
dirección musical de Gaby 
Goldman, estos clásicos serán 

 

Teatro en el Paseo La Plaza 

Av. Corrientes 1660 – 6320-5300 
 

 

Espejos Circulares: La obra más aclamada y novedosa del nuevo teatro norteamericano. Con 
Soledad Silveyra, Andrea Pietra, Jorge Suárez, Boy Olmi y Vicky Almeida. 
 

Lluvia constante: Dos amigos de toda la vida, enfrentan un acontecimiento que los cambia para 
siempre. Con Joaquín Furriel y Rodrigo de la Serna 
 

Bad Time Good Face: Segunda temporada del exitoso y transgresor unipersonal de Posca. 
 

Comico 5: El show de humor stand up más exitoso de Buenos Aires. Con Martín Rocco, Peto 
Menahem, Dan Breitman, Sebastián Wainraich 

 



Edición N° 65. Noviembre de 2011                                                   MI BELGRANO - Pág. 9 

 
 

www.analiticasm.com.ar 
en Belgrano 

Lic. Silvina Cafaro 
Psicóloga UBA - Psicoanalista 

Docente Universitaria 
 

Atención de Adultos y Adolescentes 
Primera consulta sin cargo 

4782-2446 
info@analiticasm.com.ar 

silvinacafaro@analiticasm.com.ar 

 
 
 

El cuerpo en tus pies. ¿Y tus pies…? ¿Quién los atiende? 
Prevención, atención, tratamiento y cuidado del pie a: Diabéticos, pacientes HIV +, gerontes, niños 
Dispositivo corrector de uñas encarnadas - Plantillas de compensación - Pedicuría - Área estética - Consultas 
Masaje podal - Reflexología pies y manos - Meridianología - Sesiones - Atención institucional. 

 
     

 
 
 

 

 
 

Podólogo U.B.A. Reflexólogo      www.podologosuba.com.ar  

Alfredo A. Serodio                          
Ex jefe de trabajos prácticos U.B.A. 
Av. Cabildo 2230 Piso 8 º depto. I  Galería “Las Vegas” 
17 años en Belgrano. 22 años de experiencia. 
Email:  alfredoserodio@podologosuba.com.ar  
Skype: alfredopodologo 
 

Solo turnos previos 
Tel: 4896-2066   Cel: 154-181-4242.  Tarjetas de 
Crédito y Débito. Martes a Viernes de 11 a 19 
hs.  Sábados de 10 a 13 hs.  

Los Viernes: Manicuría y Podoestética  
(Descuento a Jubilados) 

 

 

 

Plan conectando sonrisas 
 

 

El plan conectando sonrisas es una 
iniciativa del gobierno de la ciudad 
junto con la Fundación Equidad, para 
ayudar a aquellos chicos que no cuen-
tan con acceso a la tecnología y así 
promover la igualdad de oportunida-
des, la integración social y el cuidado 
del medio ambiente. 

Se pueden donar partes por sepa-
rado. Los elementos más importantes 
son el CPU y el monitor. Para donar 
una computadora ó partes de ella (un 
teclado, un mouse, etc), se puede lle- 
… 

var la misma al CGPC 14, Beruti  
3325 ó llamar al 147 ó inscribirse en 
www.buenosaires.gob.ar/sonrisas y la 
retiran por tu domicilio. La informa-
ción que está dentro de la máquina se 
elimina mediante un proceso de 
blanqueo del disco rígido, y el donante 
recibe un certificado de este proceso.  

La Fundación Equidad realiza el 
reacondicionamiento de los equipos y 
el gobierno de la ciudad se encarga de 
la promoción, recolección y destino de 
las computadoras. 
 

Semáforos inteligentes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Un equipo de informáticos de la 
Rutgers University de Estados Uni-
dos, en colaboración con la Univer-
sidad Politécnica de Bucarest, en Ru-
mania, ha desarrollado un modelo en 
el cual los semáforos toman decisio-
nes de control de sus luces basándose 
en la información que proviene de los 
vehículos. El modelo registró los 
picos de flujo de tráfico de dos de los 
principales cruces de la ciudad de 
Bucarest, en Rumania, al tiempo que 
se establecía el patrón de dicho flujo 
desde el laboratorio de computación 
distribuida de la Rutgers University.  

A los semáforos se les suminis-
tró información acerca de la posición 
y de la velocidad de todos los vehí-
culos de las calles cercanas de Buca-
rest, y se los programó para calcular 
con esta información cómo organizar 
los cambios de color de sus luces, 
con el fin de agilizar el tráfico. 
 

Los investigadores señalan que, 
según este modelo, tanto los tiempos 
de los recorridos como el consumo 
de combustible y las emisiones con-
taminantes, pueden disminuirse en el 
mundo real con una gestión inteli-
gente del tráfico realizada desde los 
semáforos. Se han comprobado que 
se reduce un 28% el tiempo de espera 
en los cruces en horarios pico. 

 
El modelo puede potenciarse si 

se incorpora a los automóviles un 
software específico que avise a los 
conductores tanto de las velocidades 
recomendables en función de las 
luces de los semáforos, como en fun-
ción de la cantidad de coches que se 
pueden encontrar en los atascos. Para 
que esto último fuera viable, los ve-
hículos deberían estar conectados con 
el sistema informático que controla 
los semáforos de cualquier ciudad. 

 
 

En la Comunidad Amijai. Arribeños 2355. Informes e inscripción previa: 
4784-1243 (Int. 106). Bono contribución: $20 (a total beneficio de obras 
educativas y de ayuda social). 
 



TUNELES 

Anuncian la finalización de 
tres obras antes de fin de año 
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en la puerta del edificio y el 
otro la obligó a ingresar a su 
departamento, la encerró junto a 
su esposo en un baño y se llevó 
dinero y objetos de valor. 

Sería bueno que la Policía 
en lugar de organizar operativos 
inútiles en la puerta de una es-
cuela a la hora de entrada para 
hacer infracciones (Ver Pág. 6), 
se dedicara a organizar operati-
vos de seguridad que puedan in-
timidar a los delincuentes y per-
mitan vivir en paz a los vecinos 
del barrio. 
 

En todos los números de 
Mi Belgrano, tenemos que dedi-
carle unas líneas a algún hecho 
de inseguridad. Si a los episo-
dios que se dan a conocer, le su-
mamos otros muchos en los que 
no se hace la denuncia, pode-
mos decir que la inseguridad es 
mucho más que una sensación. 

Este mes le tocó a una 
señora que sacó a pasear a su 
perro junto a su hijo en La Pam-
pa al 800. Fue amenazada con 
un cuchillo por  los dos delin- 
cuentes, uno de ellos se quedó 
… 

INSEGURIDAD 
El robo de cada mes 

La muestra está organizada 
por la Federación de Cámaras 
de Turismo (FEDECATUR), 
cuenta con el auspicio del Con- 
sejo Federal de Turismo (CFT) 
y el Ministerio de Turismo de la 
Nación y es apoyado por la Fe-
deración Empresaria Hotelera 
Gastronómica de la República 
Argentina (Fehgra) y la Cámara 
Argentina de Turismo.  

 La Pampa, se mostrará en 
la Estación Congreso de Tucu-
mán, mientras que Corrientes, 
junto a la Región Litoral, se 
mostrarán en la Estación Her-
nández, espacio en el que se 
promocionarán los productos 
con materiales y gigantografías 
de Pesca Deportiva, Turismo 
Rural y Ecoturismo.  

Entre el 29 de Octubre y el 
27 de Noviembre, en las esta-
ciones del Subte D se mostrarán 
gigantografías, animaciones y 
se dispondrán escritorios para la 
atención del público, consumi-
dor potencial de productos tu-
rísticos.   

Las estaciones estarán te-
matizadas por cada una de las 
provincias argentinas aprove- 
chando el enorme flujo de pasa-
jeros que usa a diario el subte. 
Se trata de un nuevo canal de 
promoción y comercialización 
turística, con un innovador sis-
tema que genera una gran ex-
pectativa y que es la muestra 
fiel de un trabajo coordinado 
entre el Estado nacional, las 
provincias y el sector privado. 

Villa Urquiza. Su finalización 
está proyectada para fines de 
Noviembre. 

Lo que se viene a 
futuro 

En Núñez, ya empezaron 
los trabajos para construir dos 
pasos bajo nivel en el Mitre, 
en las calles Arias y Besares, 
que están más cerca de la Ge-
neral Paz, y donde hoy no 
existen cruces ferroviarios. Y 
del otro lado de la estación 
Núñez también se empezó a 
trabajar para hacer un túnel en 
Iberá. En esa calle, que es 
mano hacia Cabildo, hoy hay 
un paso a nivel, que será ce-
rrado al tránsito para continuar 
las obras, pero sólo una vez 
que quede inaugurado el túnel 
de Larralde. 

ROSA ELFERS 
Traductora Pública de Alemán 

Actividades afines: 
Tramitación de jubilaciones de Alemania y de ciudadanía alemana. 
Asesoramientos relacionados con reparticiones alemanas, correspondencia. 
 

11 de Septiembre 985 (Esq. Olleros) 1426 Buenos Aires. 
Tel: 4772-3150. Fax: 4771-2097. Email: rosaelfers@yahoo.com 
Horario preferencial: 10 a 12.30 hs. En otros horarios turnos a convenir. 
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A MAS DE 1600 DESTINOS: 
ARGENTINA-BOLIVIA-BRASIL 
CHILE-PARAGUAY-PERU-URUGUAY 
120 EMPRESAS DE TRANSPORTE 

 

 
 
ECHEVERRIA 1446 Loc. N° 24 

Tel: 4781-1729 
a ½ cuadra de Av Del Libertador 
 

Lic. Martina Iglesias 
Psicoanalista 

 

Adolescentes - Adultos 
 

Anorexia-Bulimia 
Depresión-Ansiedad 

Homosexualidad conflictiva 
 

4782-8675 // 155-247-3608 
martinaiglesias75@gmail.com 

 

"El Psicoanálisis se ofrece a sostener 
la brecha entre lo que se demanda y 

lo que se desea...." 
 

MUESTRA TURISTICA 

Argentina en el subte 

Antes de fin de año se es-
taría inaugurando en el ramal 
Tigre del ferrocarril Mitre, los 
túneles en las calles Crisólogo 
Larralde y Manuela Pedraza. 
Por las obras, estos dos pasos 
a nivel están cerrados, tenien-
do los automovilistas como 
alternativas para cruzar la vía, 
las calles Congreso y Ramallo. 

Estos dos túneles serán 
dos vías de comunicación cla-
ves entre las avenidas Cabildo 
y Libertador, con direcciones 
contrapuestas, por Crisólogo 
Larralde el tránsito irá en di-
rección a Cabildo y, por Ma-
nuela Pedraza, irá hacia Liber-
tador.  

El túnel de Pedraza tendrá 
una altura de paso para el trán-
sito de 3,72 metros y habrá 
una pasarela peatonal. Además 

se prometió la construcción de 
calles colectoras de 3,50 me-
tros de ancho para asegurar el 
acceso a los frentistas de Pe-
draza y mantener la conectivi-
dad entre los dos lados de Gre-
cia y O’Higgins, que son las 
calles transversales. 

Los túneles de Larralde y 
Pedraza fueron financiados 
con fondos que estaban previs-
tos para ampliación de la red 
de subtes, cuyo cambio de 
destino fue autorizado por la 
Legislatura, y cada un costó 
unos $ 17 millones. 

La obra de Monroe, cerca-
na al Pirovano, con 319 me-
tros de longitud, constituirá 
uno de los túneles más grandes 
de la Ciudad y permitirá una 
mejora en la conexión para el 
tránsito que va de Belgrano a 
.. 

 
. AURICULOTERAPIA 

. TRATAMIENTO HOLISTICO EN CONSULTORIO Y  
    A DOMICILIO  

ADRIANA M. CASTRO  
Cel: 15-5134-1451 / adrianamcmc@gmail.com  
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Tel: 4554-6041. Conde 2024 1° A 
 

Tango, Folklore, Rock,  Bailes de 
salón, Salsa, Brasilero, Danza árabe y 
contemporánea, Seminario de vals 
vienés, Comedia Musical.  
Clases mixtas, Grupos reducidos, 
Jóvenes y Adultos. 

Lun a Jue de 17.30 a 21.  Sáb de 11 a 19. 
www.almaportena.com.ar 

 

 



Correo de Lectores 
 

Envianos tus comentarios a info@mibelgrano.com.ar ó podés 
dejar una carta en Amenabar 2531 de Lun a Sáb de 11 a 21 hs. 
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El Gobierno de la Ciudad 
informa que la inscripción al 
programa “En vacaciones, 
seguí al deporte” se llevará a 
cabo hasta el 2 de Diciembre 
en todos los CGPC de 12 a 18 
hs. El CGPC 13 correspon-
diente a los barrios de Belgra-
no, Colegiales y Nuñez queda 
en: Av. Cabildo 3067. 

Apuntando al desarrollo 
de una cultura del bienestar y 
sustentándose en la idea de un 
“Deporte para todos”, desde 
la Subsecretaría de Deportes 
del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, se pretende ge-
nerar el sencillo placer de la 
práctica deportiva inicial y al 
mismo tiempo implantar vir-
tudes sociales, educativas e 
higiénicas. 

Su objetivo es generar ca-
pacidades físicas, emociona-
les e intelectuales para en- 
….. 

Podés inscribirte desde el 3 de octubre al 2 de diciembre en todos los CGPC 
 

Colonia Deportiva Verano 2012 
frentar diferentes situaciones 
cotidianas; promover el carác-
ter lúdico de las prácticas de-
portivas, fomentar valores de 
solidaridad, participación co-
munitaria, progreso y compa-
ñerismo e integrar el deporte 
a la vida cotidiana de los 
niños. 
¿Quién puede efectuar el 
trámite de inscripción? 
•Los padres y/o tutores lega-
les. No pueden inscribirse 
más de seis niños por cada 
adulto que concurra a realizar 
el trámite. 
•El trámite de inscripción es 
gratuito. 
¿Qué se necesita para realizar 
el trámite? 
•Original y fotocopia de DNI 
del padre/ madre y/o tutor del 
colono. 
•En caso de no contar con 
DNI, deberá presentar el cer- 
.. 

tificado de inicio del trámite 
de solicitud de DNI o partida 
de nacimiento. 
•Poseer residencia en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Ai-
res. 
•Tener entre 4 (cumplidos al 
02/01) y 12 años. 
Sedes de implementación del 
programa 
•Polideportivos dependientes 
de la Subsecretaría de De-
portes del Gobierno de la 
Ciudad, Gimnasia y Esgrima 
de Buenos Aires (Bartolomé 
Mitre 1149). 
•Sólo serán sede de im-
plementación del programa de 
colonia los siguientes poli-
deportivos: Dorrego, Pereyra, 
Santojanni, Colegiales, Par-
que Roca, Avellaneda, Chaca-
buco, Pomar, Costa Rica, Sar-
miento, Ex – KDT, Martín 
Fierro y Patricios. 
 

Pobre Belgrano... 
Dió todo por la patria muriendo 
en la pobreza y hoy a casi dos-
cientos años de la creación de la 
bandera la plaza que lleva su 
nombre en Vuelta de Obligado y 
Juramento, barrio de Belgrano, el 
gobierno de la Ciudad de Bs As 
sigue sin reponer la bandera del 
mástil y sin responder al reclamo 
correspondiente Nº 1082453/11 
del 28/9/2011.  
Si para reponer una bandera 
necesitan más de veinte días no 
me quiero imaginar para una 
decisión que requiera consenso o 
dinero.  
Muchas gracias y sigo esperando. 

 
NORBERTO ARCOS 

Pobre Belgrano 

Ante mi sorpresa, el pasado 20 de 
Septiembre caminando por Cabil-
do y Congreso, me crucé con Her-
mes Binner quién me regaló un 
clavel. ¿Es así que habrá logrado 
conquistar el electorado del ba-
rrio? Parece que le dió buen 
resultado, ya que triunfó en toda 
la Comuna 13, que contiene a los 
barrios de Núñez, Belgrano y Co-
legiales.  

 
GABRIELA ARAOZ 

 

Binner en Belgrano 

Raíces peligrosas 

En la calle Horacio Quiroga 1997, 
entre Grecia y 3 de Febrero, la 
acera está totalmente levantada 
por raíces enormes que también 
provocaron la caída de algún tran-
seúnte.  
Hemos reclamado en el centro 
Comunal 13 en reiteradas ocasio-
nes, pero nunca nos dieron una 
respuesta. ¿Debemos esperar que 
alguien se accidente para tomar 
cartas en el asunto? 

 
ALICIA VILLACE  

 

 

         
 

 
 

rentahouseinbsas@yahoo.com.ar  
www.rentahouseinbsas.com.ar 

 

4762-6859 / 4509-6755 
15-4938-1902 

"En la intersección de la calle 
Miñones con la avenida La Pam-
pa, en Belgrano, cada vez que 
llueve la inundación torna imposi-
ble el cruce en sus cuatro es-
quinas. Sería interesante que los 
inspectores del gobierno porteño 
verificaran qué sucede allí, pues 
esto sucede desde que una em-
presa contratista construyó las 
rampas para discapacitados. No 
soy ingeniero, pero seguramente 
el trabajo que hicieron está mal". 

 
MAURICIO WAINSTEIN 

Una esquina 

 

Semáforo 

Estoy cansado de escuchar los 
bocinazos e insultos de automo-
vilistas y colectiveros que transi-
tan por Juramento. 
Todo es por culpa del semáforo 
que está antes de la barrera de 
Juramento en Barrancas. Está rojo 
con la barrera levantada, y cuando 
se pone verde la barrera baja.  
¿A quién se le ocurre poner un 
semáforo antes de un cruce nivel?  
Le pido a las autoridades que 
saquen ese semáforo de ahí y se 
lo lleven a algún lugar en dónde 
sea más útil. 

 

OSVALDO BUJACICH 

Han escrito el frente de mi casa y 
estoy realmente indignada. Es una 
vergüenza como están escritas las 
paredes en Luis María Campos, 
en Av. Cabildo entre Santos 
Dumont y Concepción Arenal, en 
Dorrego. Que maldad, que falta 
de moral que tiene esta gente que  
por las noches anda escribiendo 
siglas extrañas. Propongo que 
prohíban la venta de aerosoles, ó 
que las autoridades tomen alguna 
otra medida que pueda ayudarnos 
a los vecinos que gastamos plata 
para rasquetear y pintar las 
paredes y al poco tiempo las en-
contramos nuevamente escritas. 
Espero que no hagan más esta 
barbaridad, y así como a mi me 
inculcaron el respeto, lo hagan 
con las generaciones futuras. 

 

LUISA 

Paredes escritas 

El movimiento de perso-
nas en la Ciudad es muy in-
tenso. En muchos casos rea-
lizan sus desplazamientos a 
través de un paso a nivel fe-
rroviario. Desconocer o deso-
bedecer las señales de precau-
ción puede ocasionar inciden-
tes muy graves en los cruces 
viales. Desde la Dirección 
General de Defensa Civil, de-
pendiente de la Subsecretaría 
de Emergencias del Gobierno 
de la Ciudad, aconsejamos: 
 
SI ES PEATÓN DEBE 
TENER EN CUENTA 
• Mirar hacia ambos lados de 
la vía. 
• Escuchar atentamente las 
bocinas del tren. 
• No pisar nunca sobre los 
rieles. 
 
SI VA EN BICICLETA O 
EN MOTO 
• Cruzar perpendicular a la 

DIRECCION GENERAL DE DEFENSA CIVIL 
 

Prevención de incidentes 
en pasos a nivel 

vía. 
• No girar sobre el paso a 
nivel. 
• Detenerse antes de cruzar y 
asegurarse que no venga el 
tren. 
 
CUANDO UN TREN CIR-
CULA DESPACIO O SE 
DETIENE EN UN PASO A 
NIVEL 
• Esperar a que pase todo el 
tren. 
• No tratar de pasar por 
debajo de los vagones. 
• Ubicarse a no menos de 
cinco metros de la vía. 
• Advertir a quienes traten de 
cruzar a pesar de estas re-
comendaciones. 
• Nunca cruce las vías con 
barreras bajas; escuchando 
música, hablando o enviando 
mensajes por celular, evitará 
incidentes. 
• En los días de lluvia, extre-
mar la atención. 

CUANDO CONDUZCA UN 
VEHÍCULO 
 
• No sobrepasar otros vehí-
culos sin observar las señales 
ferroviarias. 
• Recordar que el tren no pue-
de frenar a tiempo pero Usted 
sí. 
• Al observar las señales fe-
rroviarias frenar hasta alcan-
zar una velocidad de paso de 
hombre. 
• Estar atento a la bocina del 
tren y a las luces de la loco-
motora, tanto de día como de 
noche. 
• Cuando pase un cruce ferro-
viario RESPÉTELO, PARE, 
aprenda a VER y OIR antes 
de cruzarlo. 
 
ANTE SITUACIONES DE 
RIESGO RECUERDE LA 
LÍNEA DE EMERGENCIAS 
103, DURANTE LAS 24 
HORAS. 

> Matemática 

> Ingreso a la Universidad 

> Análisis Matemático 
 

Profesor con experiencia 
Universitaria 
 

Consultas en: 
_________________________________________________________________________________________ 

Tel: 4785-5119 / 15-5641-0125 
 

Lic. Mónica Loewenstein 
Psicóloga UBA 

 

Formación Psicoanalítica 
Conocimiento de teoría 
Junguiana 
Supervisión de Pacientes 
Individual y grupal 

 

Atención de Pacientes  
Adultos y Parejas 

Solicitar entrevista: 15-6133-7185 
Honorarios Accesibles 

Teléfono    
15-5622-3229 
4703-3711 

 

Habilitaciones 
Locales Comerciales. 
Planos Municipales 
Obras sin permiso, reglamentarias 
y no reglamentarias. 
 

alimarip@fibertel.com.ar 
 

 



Egresado de la UBA el 15 de diciembr e de 1952. El Dr. Esteban Sánchez, ha realizado div ersos Cursos, Nacionales e Internacionales y perten ece a 
distintas Asociaciones y Ligas Médicas. 
Homeopatía 
Curso de Medicina Homeopática 1953-54 - Diploma Socio Honorario y Miembro Titular Liga Homeopática de Río Grande Do Sul 1958-1961- Miembro Titular Asociación 
Médica Homeopática Argentina 1959 - Miembro Titular XXXV° Congreso Médico Homeopático Panamericano-Yucatán, México 1964 - Certificado y Condecoración a la labor 
pro-homeopatía en Brasil y en el continente 1966 - Colaboración Científica Congreso Médico Homeopático Panamericano 1966 - Trabajos Científicos y Conferencias Liga 
Homeopática Argentina. Soc. Científica Argentina 1967/68.- Presidente Liga Homeopática Argentina 1969 - Presidente Comisión Científica 2° Congreso Argentino de 
Homeopatía 1970 - Miembro Titular y Delegado para Sudamérica XLIV° Congreso Panamericano de Medicina Homeopática 1973 - Miembro Titular XXVI Congreso 
Internacional de Medicina Homeopática Auspiciado por la Liga Medicorum Homeopathica Internacionalis 1971 - Trabajo sobre Autohemonosode Liga Homeopática Argentina 
1974 - Profesor Titular Curso Teórico-Práctico de Medicina Homeopática 1976 - Presidente de la Liga Homeopática Argentina durante tres períodos. Profesor Titular de la 
Escuela Argentina de Homeopatía. Cursos de diagnóstico Irispupilar 1º parte y 2º parte, año1955. Trabajos publicados y Cursos dictados desde 1960 al 70. Miembro fundador y 
Profesor de la Escuela Argentina de Biotipología con el Profesor Mario Deveze 
Celuloterapia 
Miembro Fundador del Centro Médico de Información y Biblioteca de Terapéutica Celular y Citoplasmática para América Latina 1979 -  Moderador Primer Simposiuum 
Argentino de Terapéutica Celular y Citoplasmática - Lab. Bagó 1979 - Moderador y Asistente del 3° Curso de especialización de Terapéutica Celular y Citoplasmática 1985 - 
Moderador de Cursos, publicaciones de trabajos y participación en mesas redondas y presentación de estudios sobre Disfunciones sexuales y Enfermedad de Peyronie 1985 a 
1994 - Primeras Jornadas Argentinas de Terapéutica Celular y Medicinas Biológicas. Organizado por el centro Médico y C.E.P.E.C (Centro Especializado para la Enseñanza de 
las Ciencias).  
Sociedad Argentina de Acupuntura 
Curso sobre Acupuntura China - Julio - Octubre 1959 y Mayo - Julio 1961 Autor del Manual Práctico de Puntura 1966 en colaboración con el Dr. Mario Devezza - II° Jornadas 
de Actualización en Acupuntura. Octubre 1988, Organizado por la Sociedad Latinoamericana de Acupuntura y Auriculoterapia (S.L.A) y la Sociedad de Acupuntura y 
Auriculoterapia de la República Argentina. 
Hipnoterapia 
Sociedad Argentina de Hipnología 1er. Curso de Hipnosis Médico-Quirúrgico, Profesor Dr. Jose Torres Norry- año 1958. Federación Latinoamericana de Hipnosis Clínica. 
Sociedad Argentina de Hipnoterapia. Curso de Sexología Clínica- año 1960. Federación Latinoamericana de Investigación de Hipnosis. Curso completo teórico-práctico de 
Hipnosis, Sofrosis y Relajación progresiva- año 1983. Curso Superior de Perfeccionamiento- año 1984. IV Congreso Pan- Americano de Hipnología e Medicina Psicosomática- 
III Congreso Brasileiro de Hipnología-año 1973. 

 

Dr. Esteban B. Sánchez.  Teléfono: 4788- 5186. Pági na web: www.drestebansanchez.com.ar 
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NUESTRA DOCTRINA POSTULA SUS PRINCIPIOS SOBRE LEYES NATURALES 
ANTERIORES A LOS CONOCIMIENTOS MISMOS DEL HOMBRE 

Leyes de la curación 
que aquello que por ser defi-
nitivo en sus principios, es 
exacto en sus resultados, así es 
por todos sabido que nada cura 
mejor que aquello mismo que 
es capaz de producirlo. 

Hering  eminente médico 
que llevara la Homeopatía a los 
E.E.U.U., donde hiciera escue-
la, fue quien observara para to-
da curación una serie de Princi-
pios necesarios para que, como 
tal, pudiera ser considerada. 

A la suma de estos Princi-
pios, siempre presentes en una 
verdadera cura, se le dio el 
nombre de Ley de la Dirección 
o Segunda de la Curación, o ley 
de Hering: Ej.: Un paciente que 
nos consulta por un estado as-
mático secundario a la supre-
sión de un eczema por los tra-
tamientos clásicos, resultado és-
te de la somatización de un 
trauma psíquico no tratado en 
su oportunidad (psicoterapia, 
hipnosis, etc.) hace su exteriori-
zación a través de la piel y tra-
tado erróneamente como enfer-
medad local con pomadas, he-
cha la supresión, al tiempo pre-
senta la sintomatología clásica 
del asmático. Para que el pa-
ciente en cuestión retorne al ca-
mino único de la curación, de-
berá desandar el camino del 
orden inverso a la aparición de 
los síntomas. Tal lo enunció 
Hering en su ley de curación 
“de arriba abajo, de adentro 
afuera, del órgano de mayor al 
de menor importancia y en 
orden inverso  a la aparición de 
los síntomas”. Así  para que el 
asma, motivo de la consulta 
cure, deberá exteriorizarse se-
gún la ley, el eczema suprimi- 
… 

pone toda curación. Así ante un 
cuadro febril simple que res-
ponde a  Belladona, indicamos 
ésta a la 6º centesimal 
Hahnemanniana cada dos o tres 
horas hasta verificar una mejo-
ría que nos indicará que esta-
mos frente a  una correcta pres-
cripción, lo que nos permitirá 
espaciar  las tomas o retirar el 
remedio si fuera necesario, o 
porque seguramente, era la me-
nor cantidad necesaria para es-
timular las defensas que rápida-
mente llevarán a la normal cu-
ración por la ley del semejante 
y de la dosis mínima necesaria. 

Cuanto más semejante sea 
la sintomatología observada en 
el paciente al experimentar el  
medicamento escogido por se-
mejanza, mayor seguridad de 
curación tendremos y más alta 
podrá ser la potencia o dina-
mización empleada y por su-
puesto  menor el numero nece-
sario de tomas. 

Esto nos indica que la co-
rrecta prescripción hace menor 
la cantidad de medicamento 
empleado,  lo que nos permite 
enunciar otras dos leyes, “la de 
la cantidad empleada”, que ha 
de ser la menor necesaria para 
desencadenar la reacción vital 
curativa y “la de la repetición 
de la dosis”, que será menor 
cuanto más semejante sea el 
medicamento empleado a la sin-
tomatologia que presenta el pa-
ciente y mas alta la DINAMI-
zación mínima necesaria esco-
gida. 

Hizo falta mas de dos mil 
años para que colegas de la es-
cuela oficial interpretaran a Hi- 
pócrates, y mas de ciento cin-
cuenta para que escucharan a 
Hahnemann y distrajeran su 
atención a favor de nuestras 
palabras llenas de verdades 
puestas al servicio de la huma-
nidad. 

 

De la ley universal de la cu-
ración, la Natura,  Morborum 
Medicatriz, nace la enunciada 
por Hipócrates: Similia Simili-
bus Curantur: la naturaleza mis-
ma del individuo es la única que 
preserva nuestra salud y nos 
vuelve a ella cuando está que-
brantada y solamente estimu-
lando las defensas propias del 
enfermo por la ley del seme-
jante es que se logra la curación 
del mismo. 

En consecuencia no es el 
medicamento el que cura, sino 
la reacción vital estimulada por 
éste en el individuo enfermo y 
como corolario diría que el me-
dico y el medicamento no son 
mas que los elementos necesa-
rios para encausar una curación, 
el resto queda en manos de la 
reacción vital propia de cada 
enfermo. 

Esta ley universal o primera 
de la curación, es la piedra fun-
damental de una doctrina que a 
pesar de los años jamás se verá 
necesitada a cambiar sus prin-
cipios curativos, ni a adoptar 
formas, modas o enfoques y tan 
perfecta es, que se la considera 
la terapéutica de los principios 
imperecederos y definitivos, 
porque como toda ley natural, 
no admite corrección alguna, al 
igual que toda la obra divina de 
Dios, considerada perfecta. 
Puede que sea ésta la crítica que 
se le hace a nuestro sistema de 
curar, sin pensar que justamente 
el motivo de mayor admiración, 
reconocimiento y aceptación in-
discutibles a tan magna obra 
cual es, la terapéutica homeo-
pática y sus leyes de curación.  

Nada mas digno de respetar  

do, muchas veces observada en 
nuestra práctica diaria, otras 
veces imposible por los trata-
mientos intempestivos que in-
terfirieron en el normal desarro-
llo de las defensas naturales. 

Cuantas veces la terapéu-
tica mejor intencionada pero ca-
rente de conocimiento profundo 
de esta ley, hace mas mal que 
bien y agrava un cuadro simple 
transformándolo en una encru-
cijada difícil de solucionar 
cuando todo parecía tan sencillo 
al principio. 

No interferir en las defen-
sas naturales, en la llamada Na-
tura Morborum Medicatriz , así 
al menos no haremos mal donde 
no logramos hacer bien, respe-
tando al Primum Non Nocere 
de nuestros mayores. 

Cada vez que un dolor no 
solo disminuye en intensidad 
sino también baja en relación 
con la ubicación orgánica que 
tenía, seguramente estamos en 
el buen camino de la curación. 

Por el contrario, una supu-
ración suprimida seguida de do-
lores, quebrantamiento general 
o nerviosismo, nos está indican-
do de la interferencia producida 
por el medicamento mal escogi-
do en la normal dirección de la 
verdadera curación, y que por lo 
tanto debemos dar el antídoto 
correspondiente  para detener la 
agravación producida, caso co-
mún en la gran mayoría de los 
tratamientos instituidos que no 
respetan la mencionada ley. 

La ley de la cantidad del 
medicamento necesario para 
una curación es siempre la me-
nor necesaria para que desen-
cadene la reacción vital que im- 

Creo firmemente que otros 
motivos mayores pesaron a fa-
vor de esta iniciativa que nace 
ahora de una conciencia propia 
de quien ha hecho un juramente 
al abandonar las aulas univer-
sitarias. No podrán estar ajenos 
a una realidad que el mundo 
entero acepta y proclama a los 
cuatro vientos y que es el fruto 
final a tan larga y penosa, pero 
no por ello estéril, lucha en 
procura de la salud del seme-
jante. 

Y es así como hemos lle-
gado a ocupar el sitial de honor 
dentro de la medicina mundial 
al ser reconocida oficialmente 
en los países más evolucionados 
del mundo, social y científica-
mente hablando, aceptada y 
permitida en los restantes. Solo 
falta que nuestra práctica 
médica especializada ocupe en 
nuestro país el lugar que le 
corresponde dentro de las aulas 
universitarias. Así estará en ma-
nos de profesionales competen-
tes que darán nombre a la 
doctrina de Hahnemann y en 
nada desmerecerán la ética de 
quienes la practican con el 
pleno convencimiento de su 
inigualable valor  y eficacia cu-
rativa. 

 
Sugiero consultar mi traba-

jo publicado en el año 1967 en 
el “Mundo de  la Medicina” 
cuando solicité en nombre de la 
Liga Homeopática Argentina 
que por entonces presidía, la 
enseñanza de la Homeopatia en 
forma oficial con un plan de 
estudio ya detalladamente ex-
plicado teniendo en cuenta 
nuestra experiencia en la en-
señanza dictada en los cursos de 
la Escuela Homeopática de la 
LHA. 

 
DR. ESTEBAN SANCHEZ 

www.drestebansanchez.com.ar  
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LIC. HERNÁN GONZALEZ D' ANNUNZIO 

Englobamiento parcelario 
en Belgrano R 

expresa, se puede interpre-
tar que no existen límites. 

El contrapunto surgió 
cuando algunos vecinos 
aseguraron que introducir 
ese cambio, propuesto por 
la SFBR, permitiría parce-
las “hasta 900 m2” por fu-
sión. 

¿Quién tiene la razón? 
¿si el texto no menciona el 
englobamiento entonces lo 
permite en forma ilimitada? 
Para evitar esta discusión 
creo que lo mejor será 
introducir en la U28 el mis-
mo texto que contiene al 
respecto la APH42 que rige 
en Avenida Melián:  
“PARCELAMIENTO: No 
se permiten nuevos englo-
bamientos ni subdivisiones 
parcelarias”. 

Tal vez los vecinos y 
organizaciones del barrio se 
puedan alinear con dicha 
propuesta. Ojalá así sea por 
el bien de nuestro querido 
barrio. 

En la frustrada modifi-
cación a la U28 surgió una 
cuestión de importancia crí-
tica para Belgrano R: el en-
globamiento parcelario.  

Vamos a analizar las 
claves de este asunto: La 
U28 actual expresa en el 
punto 3.1 que las parcelas 
que se constituyen “por 
subdivisión” deberán tener 
una superficie máxima de 
900 m2. El problema es que 
no habla de la superficie 
máxima permitida para par-
celas que se constituyan por 
“englobamiento” o fusión. 
Por esto último, la Sociedad 
de Fomento de Belgrano R 
(SFBR), quiso volver a 
introducir un artículo que 
figuraba en la antigua U28 
la cual expresaba que “las 
nuevas parcelas que se 
constituyan por engloba-
miento no podrán superar 
los 900 m2”. Según comen-
taban ellos, actualmente, al 
no figurar una prohibición  

Por iniciativa de un gru-
po de vecinos del barrio de 
Belgrano, que integra la co-
muna 13, durante una charla 
sobre seguridad, se está estu-
diando la posibilidad de mo-
dificar los límites de las co-
misarías. 
 

La ciudad de Buenos Ai-
res tiene 15 comunas y 53 
comisarías. Con la nueva 
forma de organización de la 
Ciudad se busca que cada co-
muna sepa las comisarías que 
dependen de su distrito y no, 
como ocurre actualmente, 
que una seccional esté en 
funciones para dos o más co-
munas. 
 

La modificación del ma-
pa de las seccionales incidirá 
en la cantidad que haya por 
comunas, ya que algunos dis-
tritos son más grandes que 
otros. 

 
La idea es que los veci- 

nos sepan quiénes son los co- 

misarios de su barrio.  
 

El cambio no influirá en 
los recursos que tienen las 
seccionales ni en la forma de 
trabajo debido a que no de-
penderán del jefe de cada 
comuna. 
 

La modificación coinci-
de con una de las funciones 
que la ley orgánica de co-
munas le asigna a cada una 
de ellas, que es la inter-
vención "en la elaboración y 
planificación de políticas" en 
distintas áreas, como la de 
"seguridad". 
 

La viceministra de Segu-
ridad, Cristina Caamaño, ya 
tiene listo un proyecto de 
modificación geográfica de 
las comisarías que fue apo-
yado por el jefe de la Policía 
Federal, Enrique Capdevila, 
y solo resta que tome la 
decisión la ministra de Se-
guridad de la Nación, Nilda 
Garré. 

 

 

 POLICIA FEDERAL 
 

Modificarían límites 
de las comisarías 

 
 
 
 

Profesionalmente preparados para sanear, ordenar, controlar y mejorar 
sustancialmente su edificio.  
Dedicados exclusivamente a administrar consorcios, esto nos permite atención 
permanente y personalizada. Matricula profesional. 

ALBERTO YEANNES  
Te. 4702-3702 / 155 0033966 / organización.echeverria@yahoo.com.ar 

 

 

 

Estamos al Servicio de su Mascota 
 

 

Visite nuestro sitio Web: www.mundomascotaspa.com.ar 
 

Juramento 2514. Horario: Lunes a Sábado de 9 a 20 hs.  
 

Tel: 4780-0122 / 4788-3653. Cel: 15-3593-2739 
info@mundomascotaspa.com.ar 

 

Alimento balanceado - Accesorios - Pensionado Baños y 
Peluquería  - Clases de Entrenamiento - Paseos - Retrato 
de su mascota - Cachorros de todas la razas - Trámites 
para traslado nacional e internacional - Trámites para 
Federación  - Cinológica Argentina (F.C.A) 

 

 

 

 
Av. Luis M. Campos 1411. Teléfono: 4784-0419 

 

Atendemos  a domicilio consultas al 15-4063-7409 



    

Recibí Mi Belgrano en forma gratuita  
 

Enviando nombre y dirección a: 
info@mibelgrano.com.ar ó llamando al 4777-0255 
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PREDIO EN DISPUTA 

Lucha por un espacio verde 
Nación habría firmado un co-
modato con aquél, mediante el 
cual esta última cedió a la 
primera una fracción de terreno 
de su propiedad, sita en Av. 
Figueroa Alcorta N° 7.200; Que 
asimismo con fecha 04/09/91 
ambas partes habrían firmado 
una ampliación del plazo de 
comodato suscripto el 16/07/84, 
hasta el 04/09/06, otorgándose 
una opción de compra a favor 
del recurrente, la cual debía ser 
ejercida con una antelación de 
180 días respecto del venci-
miento del contrato. 

El 28 de Diciembre de 
2010, el gobierno de la ciudad, 
desestimó el recurso de reconsi-
deración interpuesto por el Club 
Atlético Obras Sanitarias de la 
Nación, debido a que el predio 
con frente a la Avenida Figue-
roa Alcorta N° 7.350, pertenece 
al dominio público de la Ciu-
dad. 

Octubre de 2011, en la dis-
puta entre el Gobierno de la 
Ciudad y el Club Obras Sanita-
rias, ahora apareció un tercer 
actor, la AAT (Asociación Ar-
gentina de Tenis). 

Según una denuncia reali-
zada por la integrante electa de 
la Junta de la Comuna 13 
(Belgrano, Núñez, Colegiales), 
Julieta Costa Díaz, junto a los 
legisladores Jorge Selser y 
Adrián Camps (todos de Pro-
yecto Sur), quienes presentaron 
un recurso de amparo ante la 
Justicia porteña para que los 
terrenos sean restituidos para el 
uso público, el gobierno de la 
ciudad desalojó el predio, pero 
en lugar de construir allí un 
espacio verde, como lo obliga 
expresamente una ley, se lo dió 
en concesión a la Asociación 
Argentina de Tenis. 

El predio en cuestión cons-
ta de 46.300 metros cuadrados, 
de los cuales Obras Sanitarias 
ocupa la tercera parte. El resto 
corresponde a un edificio de la 
Universidad Di Tella, un local 
abandonado de lo que fue el bo-
liche Junior, una capilla y la 
plaza El Salvador. 

El desalojo, se produjo el 
… 

ocasionadas. 
 
Denuncia sobre predio 
Av. F. Alcorta 7250 al 
24 de Octubre de 2011 
 

Nuestra Asociacion Vecinal 
de Fomento Barrio Parque Gral 
Belgrano y Nuevo Belgrano, 
creada en 1945, denuncia que, 
en el predio de Avda. Figueroa 
Alcorta 7250, que por escritura 
es un espacio verde de uso 
publico, hay personas que han 
colocado un cartel de O.S.N., 
aunque existe una escritura con 
cargo en la cesión de la Nacion 
a la CABA, donde no se reco-
noce derechos a ningún ocupan-
te y debe transformarse en es-
pacio verde de uso publico. 

El GCBA ha demorado os-
tensiblemente la toma del pre-
dio y dicto un acto administra-
tivo, produciendo la desocu-
pación del predio y se lo otorgo 
en una concesión precaria y 
gratuita a la Asociación Argen-
tina de Tenis, ad referendum de 
la Confederación Sudamericana 
de Tenis, para usarlo como 
Casa del Tenis, según diario La 
Nacion.  

Anoticiado el Ing. Ma-
cri personalmente del problema, 
quien tiene la obligación de 
tutelar el dominio público, aun 
no ha dado respuestas.  

Esta Asociación Veci-
nal de Fomento informa que sin 
la presencia de la Policía Me-
tropolitana, hoy el predio ya 
denunciado está siendo ocupado 
por 
1. Camioneta con logo de AU-
SA  
2. Numerosos vehículos parti-
culares en el estacionamiento 
pago 
3. Varias canchas de tenis utili-
zadas por jugadores particulares 
y jóvenes con remera amarilla. 
4. Colocación de bandera ar-
gentina y otra amarilla en el 
mástil 

Este Barrio, que ya se ma-
nifestó frente al predio el 5 de 
octubre,  solicitando a gritos la 
presencia de la Fiscal Andrade, 
reitera la denuncia y espera una 
rápida acción de las Institucio-
nes que deben cuidar nuestros 
derechos, que están siendo evi-
dentemente atropellados. 
 
Carta a la 
Confederación 
Sudamericana de Tenis 
y la AAT 
 

Sres. de la Confederación 
Sudamericana de Tenis y la 
Asociación Argentina de Tenis: 
Esta Asociación Vecinal de 
Fomento Barrio Parque Gral 
Belgrano y Nuevo Belgrano, 
creada en 1945, desde hace 12 
años ha solicitado al Gobierno 
de la Ciudad  de Buenos Aires, 
el cumplimiento del  cargo que 
.. 

El 16 de Julio de 1984 se 
celebró un convenio por el cual 
la Empresa Obras Sanitarias de 
la Nación, entregó en comodato 
al Club Obras Sanitarias de la 
Nación el inmueble sito en la 
Avenida Figueroa Alcorta Nº 
7200 de la Ciudad de Bs. As. 

El 04/09/1991, se suscribió 
entre las mencionadas institu-
ciones una ampliación del con-
venio, operándose en conse-
cuencia el vencimiento del con-
trato aludido el 4 de Septiembre 
de 2006. 

El 25 de Junio de 1996, se 
aprobó el convenio celebrado el 
29 de Febrero de 1996 entre el 
Estado Nacional y la ex Muni-
cipalidad de Bs. As., mediante 
el cual se cedió y transfirió el 
predio al actual Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Bs. As., a 
efectos de construir en el mis-
mo un espacio verde para ser 
destinado a parque de uso pú-
blico. En la Ley Nº 239, la 
Legislatura de la Ciudad se 
aprobó este convenio. 

El 29 de Agosto de 2000, el 
Estado Nacional y el Gobierno 
de la Ciudad de Bs. As., 
procedieron a la firma de la 
Escritura Notarial mediante la 
cual se formalizó la transfe-
rencia del predio en cuestión. 

En Agosto de 2009, dado 
que el predio se encontraba 
ocupado por el Club Obras Sa-
nitarias de la Nación, no siendo 
el destino asignado por dicha 
institución compatible con el 
objeto esencial previsto para el 
bien, el gobierno de la ciudad 
intimó al Club Obras Sanitarias 
de la Nación para que proceda a 
desocupar y restituir a la Ciu-
dad el predio ubicado con frente 
a la Avenida Figueroa Alcorta 
Nº 7350, entre las calles Almi-
rante Juan Pablo Sáenz Valien-
te, Sargento Eduardo Romero, 
Monroe, Teniente General Pa-
blo Ricchieri y Leopoldo Basa-
vilbaso. 

El Club Obras Sanitarias de 
la Nación, realizó una presenta-
ción recursiva manifestando 
que con fecha 16/07/84, la em-
presa Obras Sanitarias de la 
…… 

16 de Septiembre, la Metrópoli-
tana se hizo presente el 19 de 
Septiembre, cuando los trabaja-
dores del club intentaron ingre-
sar para cumplir con sus tareas. 

El interés de los socios no 
coincide con el de los vecinos. 
Los primeros pretenden conti- 
nuar con el uso de las instala-
ciones del club. El de los veci-
nos, que se respete la ley y se 
recupere ese lugar como espa-
cio verde de uso público. 

Justamente, unos doscien-
tos vecinos, convocados por la 
Asociación Vecinal de Fomento 
Barrio Parque General Belgrano 
y Nuevo Belgrano, que hace 
años reclaman por la parquiza-
ción del terreno, marcharon el 5 
de Octubre al predio en con-
flicto y comprobaron que no 
sólo seguía ocupado ilegalmen-
te sino que en su interior se 
lleva adelante una construcción 
ilegal. Los vecinos concurrieron 
con personal de la comisaría 51, 
ante quienes formularon una 
denuncia por el delito de usur-
pación. La consejera hizo lo 
propio ante la Fiscalía.  
 
Comunicado del Club 
Obras Sanitarias para 
sus socios 
 

En el día de hoy, 14 de 
Octubre de 2011, hemos recibi-
do la noticia que todos estába-
mos esperando: la justicia le de-
volvió al socio de Obras Sanita-
rias lo que le correspondía: el 
predio de Figueroa Alcorta. 

La Comisión Directiva del 
Club OSN informa a los socios 
que en el día de hoy se reabrió 
el predio de Figueroa Alcorta. 

En el mismo aun permane-
ce la vigilancia intrusa contra-
tada por la AAT, a quien el 
GCBA, pretendía darle nuestro 
anexo 

La misma no cumple nin-
guna función, excepto la de 
confirmar el intento de usurpa-
ción de nuestras instalaciones, 
de manera escandalosa por par-
te de la entidad madre del Tenis 
Argentino y violar lo dispuesto 
por la justicia. La misma no 
puede exigir nada a ningún 
socio de Obras. Esperamos que 
en las próximas horas el juz-
gado les reitere que se deben 
retirar. 

En este momento las autori-
dades del club están terminando 
de reacondicionar el predio lue-
go del despojo hecho por el Go-
bierno de la Ciudad de Buenos 
Aires así se regresa a la normal 
actividad que había antes de 
este atropello. 

Desde ya les agradecemos a 
todos la confianza y les pedi- 
mos disculpas por las molestias 

por escritura pública hiciera 
constar el Gobierno Nacional, 
cuando efectuó la cesión del 
predio Figueroa Alcorta 7350, 
parcela 1C. 

La cesión a la que hacemos 
referencia, alude como carga 
publica que el bien debe ser 
destinado a "espacio verde de 
uso publico". 

En ocasión de una manifes-
tación frente a ese terreno, nos 
hemos enterado que un fun-
cionario del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires,  sin 
atribuciones para ello, firmó 
con la Asociación Argentina de 
Tenis, ad referendum de la 
decisión del Ing Mauricio 
Macri, y de la Confederación 
Sudamericana de Tenis, un 
"Convenio de Uso Precario y 
Gratuito", sobre el mencionado 
inmueble. 

Todo esto ha sido denun-
ciado a la Justicia, ya que el 
Poder Ejecutivo estaría come-
tiendo el  incumplimiento del 
cargo impuesto por la escritura, 
siendo de gravedad extrema que 
quien tiene la obligación, el 
derecho y la facultad de tutelar 
el bien publico, no cumpla con 
el mandato en perjuicio de los 
ciudadanos de Buenos Aires. 

Dicho todo esto, que nos 
resulta incomodo a la conside-
ración de entidades internacio-
nales, nos dirigimos a Ustedes 
debido a que el Presidente de 
ambas Instituciones es el señor 
Arturo Grimaldi, amigo intimo 
de nuestro Jefe de Gobierno, 
quien estaría constituyendo una 
inversión importante con bue-
nos fines, pero en el lugar equi-
vocado. 

Por lo expuesto solicitamos 
a la Confederación  Sudameri-
cana de Tenis y a la Asociación 
Argentina de Tenis, que a través 
de sus órganos competentes, 
traten el tema y se expidan 
conforme a la ley vigente, no 
otorgando el referendum de 
aprobación  a lo firmado por su 
Presidente Grimaldi, ya que ello 
ofende a la ciudadanía toda, 
privándola de su derecho y del 
espacio publico. 

Hacemos saber también, 
que existen otros  proyectos de 
ley presentados a la Legislatura 
para entregarlo. Esos proyectos, 
como tampoco cumplen con el 
cargo de la escritura, son igual-
mente rechazados por esta Aso-
ciación, que intenta día a día 
que en nuestro Barrio se cum-
plan las leyes. 

Sin más que agregar, apro-
vechamos para saludarlos con 
distinguida consideración, espe-
rando seamos comprendidos y 
agradeciendo vuestra atención.. 
 
Ana Paulesu 
Presidente 
Asociación Vecinal de Fomen-
to Barrio Parque Gral Bel-
grano y Nuevo Belgrano. 
 

VUOI PARLARE IN ITALIANO?? 
 

CLASES INDIVIDUALES Y/O  EN PEQUEÑOS GRUPOS. 
 

PRINCIPIANTES  INTERMEDIOS Y CONVERSACION. 
 

En zona Palermo o a domicilio. 
 

Contacto: 154.056.6404/ 4858.1768 anacarolinakogan@yahoo.com 
 



Psicóloga  UBA 
Lic. Laura G. López 

MN:50024 
 

Psicoterapias Breves 
Adolescentes -  Adultos 

 

Pedir ayuda es el primer paso 
 

Solicitar Turno al:  
15-5561-3465 
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DRA. DIANA C. SEVITZ 
 

Cerramiento de 
balcones y la ley 3254 

ciar ninguna acción y quedará 
como obra de antirreglamen-
taria, no aconsejando al con-
sorcio a cobrarle una expensa 
mayor por no estar sustentado 
jurídicamente, quedando ex-
puesto el infractor a cualquier 
denuncia posterior, debiendo el 
administrador ante cada venta 
de un  departamento y  en es-
pecial si fuera el del infractor 
existe una obra antirreglamen-
taria y 2) cualquier propietario 
puede hacer la denuncia ante el 
gobierno de la ciudad. 

Debo aclarar que la juris-
prudencia no es coincidente 
respecto a las obras antirregla-
mentarias, es decir, una parte 
de ella ha manifestado que si 
lo que hay que destruir tiene 
mayor valor económico y pue-
de llegar a dañar otros bienes 
la obra no se destruye y lo que 
se puede llegar a lograr es que 
se modifique el reglamento a 
costa del infractor, deberán 
iniciar juicio, lo importante es 
que el consorcio no consienta 
la obra y manifieste fehacien-
temente mediante carta docu-
mento su oposición, e inicie de 
inmediato las acciones, otra 
parte de la jurisprudencia in-
dica que las obras antirregla-
mentarias al que destruirlas. 

Al respecto la suscrita ma-
nifiesta que este tema es opina-
ble y que en definitiva la 
decisión final será la sentencia 
judicial. 

Mi sugerencia es que, a los 
efectos de no tener ningún re-
clamo del gobierno de la ciu-
dad de Buenos Aires, a los fi-
nes de resguardar al consorcio 
ante cualquier detección de 
obra antirreglamentaria se de-
berá intimar al infractor, y 
hacer la denuncia. 

En cuanto a las prohibicio-
nes establecidas en diferentes  
reglamentos referente a cerra-
mientos, o cualquier expansión 
sobre balcones y terrazas, para 
poder efectuar dichas modifi-
caciones, es menester la autori-
zación del consorcio, con las 
mayorías establecidas en el 
mismo, ya que ello importa la 
modificación de fachadas exte-
riores o interiores. 

Para el caso que algún 
propietario haciendo caso omi-
so de la prohibición  reforme o 
avance sobre cosas comunes 
de uso exclusivo (balcones, 
balcones terrazas o patios) , los 
pasos a seguir a los fines de 
impedir que el balcón o la 
terraza sea modificada son los 
siguientes: en primer término 
si es algo visible y el admi-
nistrador lo detecta o algún 
propietario se lo denuncia en 
forma escrita por el artículo 
noveno inciso G. de la ley 
3254 tiene obligación de hacer 
la denuncia ante el gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires por 
la situación antireglamentaria 
de la obra que no ha sido 
autorizada. 

Se deja aclarado que cual-
quier modificación al plano 
original para que pueda ser 
aprobado por la municipalidad, 
debe contar con la mayoría re-
querida en el reglamento, que 
puede ser unanimidad o las dos 
terceras partes de todos los 
propietarios decidido en una 
asamblea al respecto, aproba-
ción del plano y la consecuente 
modificación del reglamento. 

Para el caso que la asam-
blea no autorice esta obra que 
pretende efectuar el propieta-
rio, existen dos posibilidades: 
1) el consorcio no decida ini- 

 DR. DARIO A. CONSIGLIERI 
 

Modificaciones importantes 
en los impuestos de la 
Ciudad de Buenos Aires 

mentado anteriormente, o sea 
un incremento fuerte de la va-
luación fiscal de los inmuebles 
y el otro que se abonará en for-
ma mensual para “maquillar” en 
forma parcial el aumento dado. 
No habrá valores inferiores a $ 
50 mensuales en ningún caso.  

Este aumento sustancial de 
la valuación fiscal de los in-
muebles generará un efecto en 
el impuesto a los bienes per-
sonales, ya que hoy los muchos 
que no tributan dicho impuesto 
por tener propiedades de cierta 
antigüedad y no llegan al mí-
nimo de $ 305.000, con este 
aumento de la valuación, em-
pezarán a estar incluidos en el 
impuesto.  
Retenciones Bancarias: Se au-
mentó a un mínimo de 1.80% la 
retención que se sufre por los 
depósitos en cuentas bancarias, 
para aquellos inscriptos en Ing. 
Brutos por los ingresos relativos 
 

Es menester de esta nota re-
sumir brevemente las distintas 
modificaciones que han estado 
saliendo en los últimos meses 
que aumentan los controles y 
exigencias impositivas a los 
contribuyentes de la Ciudad de 
Bs.As.  

El cambio más sustancial 
está en lo relativo a inmuebles, 
ya que recientemente Rentas de 
la Ciudad, reglamentó y profun-
dizó dos conceptos importantes: 
1. VIR: Valor Inmobiliario de 
referencia: Es la presunción que 
hace Rentas para determinar 
cuanto vale a precios de mer-
cado un inmueble de la Ciudad. 
Este valor debe utilizarse obli-
gatoriamente como valor míni-
mo para abonar el impuesto de 
sellos correspondiente a la es-
crituración. Este concepto bási-
co que ha sido pulido y regla-
mentado a cuadra por cuadra y 
zona por zona, será la base sus-
tancial del nuevo valor fiscal 
que figurará en las boletas de 
ABL. 
2. VLR: Valor Locativo de Re-
ferencia: Es la presunción que 
hace Rentas para determinar 
cual es el alquiler mínimo po-
tencial anual que deberá co-
brarse en determinado local co-
mercial de la ciudad, teniendo 
en cuenta ubicación, utilización 
económica, características de la 
construcción, etc. Sobre este va-
lor tendrá que abonarse el im-
puesto de sellos al contrato de 
alquiler.  
Con estos dos índices lo que se 
quiere es evitar que se 
subvaloren los precios de ventas 
de los inmuebles y también los 
valores de las locaciones co-
merciales. Esto afectará tam- 
bién a los impuestos asociados 
a los alquileres, como ser ing. 
brutos en manera sustancial.  
ABL: El impuesto ABL, sufrirá 
el año próximo un sustancial 
aumento, y tendrá dos cambios 
significativos, el primero que se 
tomará muy cuenta el VIR co- 

a actividades comerciales. Para 
los que no tienen una buena 
conducta fiscal (no presentan 
declaraciones juradas, no efec-
túan los pagos en término, etc), 
la tasa se eleva al 3.50%.  
Regimen Simplificado de Ing. 
Brutos: Este régimen ha venido 
sufriendo modificaciones rela-
tivas a la exclusión de cada vez 
más actividades que no pueden 
estar en el régimen. Las más 
importantes exclusiones son: 
las inmobiliarias, agencias de 
lotería, farmacias, el comercio 
mayorista en general, los esta-
cionamiento y garajes, los lava-
deros de automotores, los res-
taurantes, y se agregó reciente-
mente a los minimercados. El 
monto máximo de facturación 
sigue en $ 144.000 anuales y se 
estableció un riguroso régimen 
de retención y la exclusión au-
tomática al superar ese monto 
máximo.  
 

 

Consorcios  
 

Brindamos una atención personalizada por 
Profesionales en ingeniería  para garantizarle el 
correcto mantenimiento de su edificio.  
Gestión Integral del Consorcio con eficiencia y 
transparencia.  
Auditorias Técnica y Contable  
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 4551-8163/4553-6025/15-5706-1960  
adocal@fibertel.com.ar 

 

 

Estudio Jurídico Sevitz & Asoc  
 

Dra. Diana Sevitz, abogada especialista en P.H, mediadora y árbitro 
de consumo nro. 66 Tribunales arbitrales de Consumo. 
Asesoramiento a propietarios y administradores. Problemas de 
convivencia en edificios. Ejecución de expensas. Sucesiones, 
divorcios y problemas comerciales. 

 

Lun a Jue de 14 a 17 hs. Tel: 4784-8251 
dsevitz@velocom.com.ar www.estudiodianasevitz.com.ar 

 

Metodología PILATES Reformer 
Mucho más que solo Pilates 
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Gustavo Flores 
Preparador físico 

Técnico en diagnóstico de 
lesiones deportivas. Mat. N° 
49932 - Registro N° 14197 

Masajes deportivos  
Reflexología 

 

Te esperamos en  
Nuevo Gimnasio 

Argentino 
 

Av. Cabildo 3157 
 

Tel: 15-5825-7477 
 

 

Curso de inglés 
acelerado 

 

Para viajes o trabajo  
 

Exposición al inglés real  
desde el primer día  

 

Dan. 47827173 
d_pateau@yahoo.co.uk  

CLASES 
PARTICULARES 

 

Matemática, Química, Física, 
Biología, Lengua y Literatura, 
Historia, Geografía, Otras. 
LIC. GRACIELA FRIDMAN 

S. de la Independencia 
1288 PB “B"  

 

4772-5825/15-4444-4376 
gnfridman@yahoo.com.ar 
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TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO  HHOOMMEEOOPPÁÁTTIICCOO    
DDEE  LLAASS  EENNFFEERRMMEEDDAADDEESS  CCRRÓÓNNIICCAASS  
  

Obesidad - Reumatismo - Alergia - Enfermedades de la 
vejez - Auriculoterapia - Hipnoterapia - Depresión - 
Insomnio - Asma 
  

Manuel Ugarte 2164 4º “A” 
 

TELEFONO   
 

4788-5186. Solicitar turno 
 

 
 
 

 
 

DDrr ..  EEsstteebbaann  BB..  SSáánncchheezz  
Egresado UBA 

 

 

 

 
 

 
 

Vuelta de Obligado 2272 
 

www.cerrajerialince.com.ar 
 

4788-0269 

 

 
Para más información: Aguilar 2612. Tel: 4787-6414 


